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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, E XCEPTO LOS DOMINGOS

lamrxiiatamente que los señores Acaldes y Secretarios reciban este 
AoLXTix Of ic ia l , dispondrán que se fi:e un ejemplar en el sitio de coe- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo au más estrecha responsabili- 
áted, de conse-var los números de este Bo l x t ir , coleccionados ordenada- 
ícente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
MMMtre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canariag y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte diaa de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que «e publican oficialmente en ella, y desde cuatro día® 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ‘

GOBIERNO D E LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN

Aprobando la Reglamentación de Trabajo en la Empresa Nacional «Calvo Sotelo», de combustibles 
líquidos y lubricantes

(Continuación: Véase B. O. núm. 157)

Los sueldos de los trabajadores comprendidos en los casos 
a), b), d), e), h), i) y j) comprenden la retribución de la 
jomada fijada en dichos apartados.

El exceso sobre las cuarenta y ocho horas semanales que 
realice el personal comprendido en los apartados f) y k) se 
abonará a prorrata del jornal ordinario.

Las horas que excediendo de las cuarenta y ocho semanales 
realíce el personal comprnndido en el apartado c), se le abonnrán 
con un recargo de un 25 pdr 100.

Los trabajos realizados por la noche, si no lo son como ho
ras extraordinarias, no sufrirán aumento económico alguno.

A los menores de veintiún. años encuadrados en el Frente 
de Juventudes se les concederá una hora libre a la. semana 
para que reciban de dicha Organización las enseñanzas que se 
determinan en los artículos 7.° y 8.® de la Ley de 6 de diciem
bre de 1940.

A las obreras y personal femenino subalterno comprendido 
entre los diecisiete y los treinta y cinco años que perciban sus 
haberes en forma de jornal diario o semanal y que no hubiesen 
cumplido el Servicio social, teniendo obligación de realizarlo, 
se les concederá una hora semanal, dentro de la jornada de 
trabajo en la forma y condiciones que en la Orden de 26 de 
noviembre de 1946 se preceptúa.

- Art. 53. El personal que trabaje en jomada continua y 
ésta sea superior a seis horas, podrá, si la organización del 
servicio lo permite, interrumpir su trabajo durante un periodo 
de quince a treinta minutos, según se' concrete en el evaden 
horario, siendo de cuenta del obrero el total de la interrupción 
en los traBajos del exterior y la mitad en los mineros del in
terior.

En los ,trabajos que no puedan interrumpirse se realizará 
la comida, tanto en el interior como en el exterior, en la forma 
exigida por sus características especiales. ■

Art. 54 La Empresa fijará, previa aprobación de la. Ins
pección Provincial de Trabajo, el horario de los distintos tra
bajos. Será facultad privativa de la Empresa organizar los tur
nos y relevos y cambiar aquéllos cuando lo crea necesario o 
conveniente; sin "más limitaciones que las legales y las citadas 
en estas normas do trabajo.

Art. 55. La jornada de trabajo, por regla general, empe
zará a contarse y se considerará terminada precisamente en el 
lugar de trabajo.

Cuando el personal del interior haya de «efectuar a pie el 
recorrido desde la bocamina o pozo hasta el lugar del tajo o. 
Viceversa, el tiempo invertido se computará a razón de un
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cuarto de hora por ceda kilómetro, pudlendo la Empresa uti- 
aquel TCo."6 ,OCOm°C,Ón jUZgUe PreC,S°S Para redu

La Empresa filará en sitio visible Jos oportunos cuadros ert 
que se esneetamion las bocas o socavones, pozos o galerías por 
!rsama PerS0M1 del ln,erlOr '”y’ de ef<‘ct"!,r " ««««o «

* Fe c Ct ó n 2.* — Horas ea;tr(tordtnartas.
da y*’ T’rpv'n flufnr,^pMn de 1a Delegación Provincial 
de Trábalo rasneoHva. v dentro de los Umltes m^lmn, sofia
, OS por la lev de lomada máxima legal, podrán trabatarse 
estaM 7.fPanrd,ni’r1n9 cuales se abonarán con los recargos 
estahiecidnq nnr amm11a Ley.

-No será dn anUenrión lo preceptuado en el párrafo anterior 
al Personal mm trabaie ep. o! Interior do las minas, ni cual so 
le a onar n Las dos primeras horas extraordinarias con el re- 
raro-n dni un '’o Por jon. v las mm excedan de las dos nri- 
hnT,^" P'Jn T7" 100 n° nnd,Pnrto trabajar más de cuatro 
horas extraordinarias al dfa.

So entepaorá por bnche el tiempo comprendido entre las 
veintidós v las seis horas.

Para el nagn. de las horas extraordinarias La determinación 
de] salario base hora se atustará a las reglas siguientes:

a) Si la retribución míe disfruta el trabalador es ñor uni
dad do tiempo, la base será el resultado do dividir el sueldo 
mm disfruta por o1 número de horas que constltuven su Jomada 
legal. . ' J

b' SI la retribución' la obtiene el obrero por unidad do 
ah7:n,^PQfMo" SP tomará como base el cociente que resulte 
de dividir e! producto de su trábelo por o! número do horas1 
mm oonqtit.iven su lomada legal. En e! caso de míe este Pro
ducto soa Inferior ai filado para su categoría y clase, so fijará 
el salario-hora de acuerdo ron la norma a).

base ge 
Jomada

o) ruando el trabalador nnrcthn La retribución en forma 
mixta, esto eq salario o sueldo mínimo v primas. la 
obtendrá dividiendo por el número de horas de su 
legal oí salario obtenido por ambos conceptos.

salarlo-
R1 ner-

En loq trabajos por tarea nunca podrá obtenerse el 
hora por hilo del mínimo filado en esto Reglamento. 
. onal míe trabaje n -destaio o salarlo y prima tendrá derecho 
a cobrar no qdio jn míe le corresponda serón1 las reglas ante
riores ñor horas extraordinarias, sino tamhMn los premios es- 
tablecldos pera el desfaio o tarea durante esas mismas horas.

A pfprloq de la dotnrminarldn- dpi Sflinrto-hora. se conside
rará como tai P1 establecido, en e! articulo 52. salvo el del per- 

rnnn> An 1nc onorladoq cí. f , Q-) y k). ^6 lo poró 
el de ocho horas dlarf^q

Sf c c t ó n '.V — Vacaciones.
Art. 57 El r^pimen de vacaciones retribuidas del personal 

eerá el siguiente:
Personal Tórnlco fcxoepto aprendices de Laboratorio) ▼ ad

ministrativos, veinte días laborables. ' .
Personal subalterno, oulnce días laborables.
Resto del personal, diez días laborables. "

Se exceptúan do estas normas los menores de veintiún aHos 
cuando hayan sido admitidos para asistir a los Campamentos 
Alberpues. Preventorios, marchas y cursillos de formación or
ganizados por oí Frppfp de Juventudes, cuyes vacaciones serán 
de veinte días laborables.

Para míe so pueda disfrutar de este derecho es condición 
Indispensable, aparte de que el trabajador asista a dichos Cam
pamentos, Albergues, etc., el que la Delegación del Fronte de 
Juventudes hava comunicado a la.Empresa con la antelación 
mínima de un mes la admisión del trabajador.

El personal con derecho a vacación1 que cose en el trans
curso de! año por causas que no le sean Imputables, tendrá de
recho a la parte proporcional de la misma según el número de 

semanas o meses trnhaiados, computándose como mes completo 
la fracción de los mismos. •

No se podrá descontar de la duración mínima de las vaca- 
clon,es ninguna licencia concedida durante el afio.

Las vacaciones serán concedidas preferentemente en ve
rano y se otorgarán de acuerdo con las necesidades del servicio.

Lo Empresa procurará atender las peticiones de personal 
con derecho a vacación- para disfrutarlas en dos períodos de
biendo ser uno de ellos de siete días, como, mínimo. '

CAPITULO VII
Licencias y excedencias
Se c c ió n 1.* —. Licencias

sueldo
Ar t  ^8a . per90”al tpndrA derecho a solicitar Ucencia con1 

en cualquiera de los casos siguientes:
a)
b) 

rácter
* e)

Matrimonio del trabajador.
<Tl’e CUTnP1,r con un deber inexcusable de ca- punitco.

o dOc 0 ^tierno dol cónvnee. hermanos, ascendientes 
dres O M 1d,rpptns- enfermedad pravo del cónyuge, pa
dres o hilos y alumbramiento de la esposa. ‘ P

res?7 3 » .Ln dnrn,*Mn de esta Mconria será de diez días 
caso de matrimonio: por el tiempo Indispensable. Pn el ' 
V de uno a cinco días en el ol. filado libremente por 
nrosa a 1a vista do las circunstancias concurrentes. 

en
caso b) 
la Em-

se lo 
oaso

s o TmL f7haJ2dnr/PbPr< ^’^dn la Empresa 
solicite. Jnqtlflpflptc acreditativh del motivo alegado v c 
deherl dp ,nmirrtr Pn ^^nondlentc falta'
ní lomn r rrnP’ ,mnnrfP dP L'* correqnnndiento 
del nhiq d , miP SP dpR,,naríi a engrosar el fondo dol plus do cargas familiares.

Cuando oí cumn11m1ep|o fie laq diligencias a que el caso 
d i apartado b> dol artículo 5R se refiera lleve consigo oj por- 
fmnor^V 1 rnanr Una se computará el
’mnorto dn la Trt=ma como parte de la ratrihuoten míe hubiera 
do percibir, «inpdo tan sólo abonable por 1a 
rancia^ st existiera, entra ia Indemnización 
cuapdo armella sea menor

Emnresa la dlfe- 
y la retribución.

estas
nrertqn. serfln las

En casos extraordinarios v debidamente acreditados 
noenelas so otorgarán ñor P1 tiempo mío sea preciso si 
clrounstanrlns. pero deberán convenirse las condiciones en míe 

n cnn,’p,lnn. midiendo arordarse el hn percibo de haberes 
Incluso el descuento dol tiempo extraordinario de Ucencias a 
efectos do antfgnodad. En ningún caso. las Ucencias poír¿ 
descontarse del plazo legal de vacaciones.

Será potestativo do la Empresa conceder 
sas diferentes a las señaladas en el articulo 
lar. . para su cesión, a lo determinado eh’

Hcehcfas por cau- 
anterinr. v ge es-
el apartado precedente.

Art. 
virio on 
oí niazo

Pe c c t ó n  í.e — Escedendfls
^n- El personal que lleve más de cinco affos de 
la Fmnrosa podrá solicitar la excedencia voluntaria 
superior a un afta e inferior « cinco, no computándose 

el tiempo nue dure esta situación a ningún efecto ‘ 

ser- 
nor

fos notlrinnoq ‘dn oxrodnnHac serAn rpqnplfnc nnr la Fm- 
nmsa nn el niazo móxlmo de don meses 
las nerecfdadpq del , , y teniendo en cuenta 

servicio, procurando despachar favorahle- 
tndtas am¡pnnq, nue se funden en terminación de es
tudios. exigencias familiares u otras análogas v las do fundo 
narins públicos fundamentadas en la necesidad do tenerse míe 
ascendo?r 8 ”U PScaIafón para consolidar la categoría o poder

Todo aquel excedente eme hava de trahatar en Industrias nue se dedlmien a actividades Iguales o similares a ^s de la 
Empresa antes de efectuarlo deberá obtener autorización pre- 

■ a o sta para ello, v cuando las ensefianzas v prácticas ád- 
qmrfdas por el excedente puedan implicar una violación de 
secretos de técnica o de fabricación. la Empresa podrá dene
gar la autorización o limitarla a determinadas actividades. Esta, 
autorización deberá ser solicitada cuantas veces cambie de Em
presa o actividad. SI el excedente no cumpliese la resolución 
de la Emnresa será causa suficiente para ser dado de baja de
finitivamente de ella. J

SI el trabalador no solicita el reingreso antes de- la termi
nación de su excedencia, causará'baja definitiva en la Empresa.. 
1 No podrá solicitarse más de dos excedencias voluntarias, v 
para solicitar la segunda será hecesarin el que havan trans
currido diez afios desde que se Incorporó de la primera Se ex 
centúan los funcionarios públicos cuando la notición sea para 
incorporarse a su escalafón a los efectos indicados en el oá 
nafo segundo de este artículo.

\rt 61. Evcedenrias forzosas. — Dará lugar a la situa
ción de excedencia forzosa del personal de plantilla, cualquiera 
de las siguientes causas: 4

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZÁ 819

a) Nombramiento para cargo que haya de hacerse ñor 
Decreto y el Servicio militar. nacerse por
. b) Nombramiento para alguno de los cargos enumerados 
líglalento. aparlados prlm6r08 del slgundo do osle

cj
¡ d)
I En 
tiempo

Enfermedad.
El contraer matrimonio el personal femenino.
ios casos a) y o; ia excedencia se prolongará por el 

nn, n. qUe UlUe eJ eJercicl° aei caigo que la pruuujo, com- 
P° qUe Uaía eSUu° fcíx5eueu^ como en ac

tivo a toaos .os uiecLUs, saivo para ios ae previsión, vuuenuo 
om.gaau a sudciuu- ei reingreso uemro ue ios uos meses si- 
guiemes a su cese en el caigo si la excedencia fuese mouvada por nomnramieuio punueo o por e, divido mnu^ aumo 
ae una semana si fuere por desempeñar cargo en ia Empresa 
exc.uiuo en este itegiamento. Empiesa

Ei personal senmauo con derecho a reserva del puesto de l ab»,» «u oaao uc eulermedad tench-a deW.TfS.Í 
situación ae excedente forzoso, transcurrido ei periouo que por 

nnu^66 868818 eU €1 ai Í1CU,U 66 dei Reglamento, la Em- 
p esa podrá vignar la enfermedad y uetermmar si el tranaja- 
dor esta o no en condiciones de reintegrarse ai trabajó cabiendo 
recurso por el ™smo anee .a Dcegaoiou Provmo™i í 
fila « ÍV8 6n C88U de üisconíüI“mad. Esta excedencia se caÁ- 
m 1. i CU1C? aUOb de Permaneacia en tal situación, causando 
el ti abajador baja definitiva en la Empresa, acumulándose a 
disfrutare tOpa° 61 UeUiP° qUC Cn frentes épocas haya 
disfiulado de excedencias por enfermo. El tiempo de exce
dencia por esta causa se computará a efectos deP antigüedad

El peí sonal femenino que contraiga matrimonio permanecerá 
m TUnmÚU Üe uxcedencia forzosa, no computándose1 dicho tiem- 
10 a ningún efecto y no pudienao soacnar su reingreso al 
aei vicio activo a no ser que se constituya en cabeza de famhia.

Art. Cl2, Ei Personal excedente forzoso, salvo el commen 

su » s p- - - :um^~.

brirlas, se hará

Art. 63. Las vacantes ocurridas con motivo de H pi,.a  
heu^n fe™oaal comPrendido en los casos a) y b) dei ar- 
S^61.L9^a.JUIC,0 de ¡a Apresa hubiese necesidad de c" 

con arreglo a lo que se determina en este Heglamento.
Art. 64. En

del articulo 61, 
cedenle forzoso

los supuestos indicados en los apartados a) y b) 
el pase del trabajador de la situación de ex- 
t-ií.up *CtlV° ha de automática 

i .. VdCdIlle en un plazo no superior a cincn dia< a la presentación de la solicitud de reingreso. ' U
y sm espera de

o
El personal excedente voluntario forzoso por enfermedad 

son.^tui^T conUaíd'0 matrimonio el femenino, que húmese 
h p ■ reinSteso, lo hará después de un reconocimiento 

médico psicoanantico favorable y siempre cuando exista vacante 
en su categoría y especialidad, atenuienuose en pnmer^S 
las peticiones de los excedentes por enfermedad. b

Los excedentes voluntarios reingresaran cuando exista va- 
CdI1Le cn su categoría y especialidad y después de haber sido 
atendidas las peueiones de los exeedeítes ¿riso*
. El tiempo transcurrido desde la solicitud de reingreso hasta 
su oomeaciun ae considerara como de «cedencto a todosT, 
efectos, oxceprn para el cómputo de los cinco años estable- 
Lidos en el primer párrafo del artículo 60 y en el penúltimo 
párrafo del articulo 61, que se considera como en activo

dU reingresar al servicio activo el personal excedente ñor 
las causas a) y b) del artículo 61, ocupará una plaza de igual 
categoría en el lugar en que desempeñaba el trabajo al pasar

h U8C aC excedencia- Si hubiese ascendido de con-
oi iniciad con lo determmado en el artículo 62, tendrá que ocu

par la plaza que, como consecuencia del ascenso, le hubiese 
coiTesponchdo, a no ser que hubiere renunciado a su tiempo 
le re^nn^ ° del dereCh° qU6 en 61 ^ulo 98 U 
lv AUUU11UOO.

El resto de los excedentes vendrán obligados a ocupar la 
hm^oqU6 ‘a" °«rr^Ponúa’ cualquiera que sea la población o 
lugar de su adscripción.

Al reingreso se le asignará el sueldo que, de conformidad 
con lo preceptuado en el capitulo V, correspondiere a su ca
tegoría, según la zona a que sea destinado o el superior que 
(llsfrutstig cuando la excedencia se produjo.

Art. 65. Ninguna excedencia dará derecho a 
alguna mientras el trabajador no se reincorpore al

CAPITULO VIII
Previsión

Se c c ió n 1.* — Enfermedades

retribución 
servicio ac-

vYrt. 66. En caso de enfermedad, el personal üjo de la 
Empresa tenurá derecho a perciba- desde el tercer día de la 
eniei-medad el 80 por 100 de ia reumución que disfrutase

de ,a Kmp"sa de °™“d

a) 
b)

/ O

Menos de tres años de servicios, seis meses, 
be tres a cinco años de servicios, ocho 
De cinco a ocho años de servicios, diez

meses, 
meses.

d) Más de ocho años, doce meses.

Seguro 
a abo- 
rehere

Guando el peisonal se encuentre protegido por el 
de Enfermedad, la Empresa únicamente venará obligada 
liar la utierencia existente entre las cantidades a que se 
este precepto y la indemnización que el Seguro auone.

Para el cómputo de los plazos determinados en este artículo 
se acumularán todas las bajas por enfermedad habidas Ste 
c ano, cualquiera que haya sido su duración, excepto para per- 
dícha ‘ndenuuz;iciúu durdUle de seis meses, en cuyo caso 
ira. enmrí™.1”6' n° POdrai1 "peroÜ3Írse hasta quJ hayan 
Gd6 la ™ qUe 36 hUbtae dl-

Al personal enfermo se le reservará la plaza durante un 
ano. j pasado dicho tiempo quedará en situación de excedente 
forzoso por eniermo, conforme en el capitulo Vil se senam.

lodos ios trabajadores enfermos esiaran sometíaos a la 
vigilancia de ios Aléateos ue ia Lmpiesa y no pudran uasiauaise 
uc lesiuencia sin su autuiizamun. si lo umaviescn pa.d some
terse a tratamiento especial en sanatorios o enmua», no dejaran 
p0.f e baJU la “^Pccción o vignaucia del servicio 
Medico de la Empresa,

En cualquier circunstancia en que el Servicio Médico de la 
Empresa disienta del criterio sostenido por el Seguro, el tra-

"pLaí‘.P°r continuar en la situación que le señale, 
el iaculUtivo del mismo, pero ia Empresa se reservará el de- 
rechu de retirarle los socorros económicos que este 
delennma. capitulo

... i 
presorip-
de con<-

La Empresa podrá conceder, mediante la oportuna
de SU tiervicio Médico, un periodo a= Wu- 

npHA?° a 1111 mes- <Iue seria computado dentro de
lis peí iodos lijados en la escara, uel párrafo primero y del año 
cstamecido en el párrafo cuarto.

se. lomará como
sai alio

orin^Tn.^1 eníerm° trabajando a tarea, destajo, 
I lina o cualquier otro sistema con mceniivo se tomará como 
X lTL^PerCeptilOn Ue esta mtlemnizución el sueldo saiaiio 
que le coiiesponuena si trabajase a jornal.
dadPmwnltruPre|V1?Í°n 188 vaoanLe8 Producidas por enferme- 
eíídent . bajador enfermo no pase a la situación ue 
excedente, se observaran las normas consignados en el art 63

Se c c ió n 2.a — Monleixo
Sociaf1^ i? ™nstituirá 61 Montepío Nacional de Previsión 
bocui para los tranajauores de las Empresas "Galvo Soteio” 
a que pertenecerán oongatoriamente la expresada Empresa y íLiamenT^1^ P°r 18 prUíiente K^d^nucion, y voiun

i » . comprendido en los apartados b), o) y e) dei aros ' U 10 qUe 81 Pei6ünai ^P^oiuo en 
u deP julio de l948.C)' 10 en la 

sión^^i^" Paf8L e? de esta Entidad de Previ- 
¿us rímucione v "i* í 108 lrahajauores ^1 3 por luo de 
a^mí y t EmP1,eba 00X1 3 por 100 directamente, 
Reg^eSo eStableC1Üa 61 “ de este

V Montemos^ .Empresa elevará al Servicio de Mutualidades 
ípio con el n^ríaleti proyecLu de JOii Estatutos del Mon- 
Einnre^ v .dlcli0 proceda, siendo oída la 

x t a UI SajUz-acion smuicai, a su aprobación.
‘ 'y' .P^ra 18 creaoIón de esta Entidad de Previsión 

en' ,odo' 10 <1UC sea *1= aPlloaoton. 
.penalmente en su aspecto técnico, la Orden de 15 

de jumo de 1948, debiéndose Ajar los periodos de carencia 
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preciaos a cubrir por el personal para el disfrute de cada imo 
de los beneñcios que se establezcan.

Art. 71. El personal técnico, administrativo y subalterno 
que al llegar a la edad de' jubilación forzosa no hubiese pres
tado el número de años de sei’vicio necesarios para tener de
recho a la pensión correspondiente, podrá continuai* desempe
ñando sus funciones hasta completar dichos años de servicio, 
previo .'expediente de capacidad física, que ha de renovarse 
anualmente.

CAPITULO IX
Premios, faltas y sanciones

Se c c ió n 1.* —« Prentios
Art. 72. La Empresa premiará la conducta, rendimiento, la

boriosidad y las conoiciones sobresalientes del personal.
Los preínios consisiiran en:
a; \iaji s o bolsas de estudios.
b) t eiiuiiacion anotada en el exp'edienle. "
c; Lantiuaues en metálico.
ü) Sobresueldo,
e) preferencia para el ascenso.
ArL 73. Los casos y circunstancias en que proceda otorgar 

alguno de. los premios a que se reiiere el articulo anterior se 
concretaran en el Reglamento de Régimen interior.

, Se c c ió n 2.a — Faltas del personal
Alt. 7a. Las iailas cometidas por los trabajadores se cla- 

silicaran, atendiendo a su importancia, trascendencia y malicia, 
en leves, graves y muy graves.

Son leves: . .
a) De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia 

al .trabajo, sin la debida justilicucion, cometidas durante el pe
riodo de un mes. - •

Si como consecuencia del mismo se causase perjuicio de al
guna consideiación a la Empresa, o fuese causa ue accidente 
a sus compañeros de trabajo, esa lana podrá ser considerada 
como grave o msy grave, según los »asos.

b) Ao notiiicar en las veinticuatro horas primeras la baja 
coriwponaiente cuando se faite ai trabajo por motivos jus- 
tiücauus, a u ser que se. piXiebe ia ' imposibilidad de haberío 
liecno.

c) El abandono dsef trabajo sin causa us^iilcadá,'~aun‘ 
etiamio sea por breve tiempo, ai como consecuencia uei mismo 
se causase perjuicio de alguna consideración a ia Empresa, o 
fuese causa de accidente a sus compañeros de liauajo, esa 
laita puurá ser considerada como grave o muy grave, según 
los casos. .

uj Pequeños. descuidos en la conservación del material, 
prendas ue trabajo, o en las viviendas arrendadas o cedidas por 
ia Empresa,

ej i-ana de aseo,y limpieza personal o en las viviendas ce
didas o arrendadas 'por la Empresa.

I) Ao atender ai público con la corrección y diligencias 
debidas, begun la importancia de la incorrección o conducta, po
drá ser giave o muy grave.

g) Ro comuiiicai- a la Empresa ios cambios de residencia 
o domicilio.

11) Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo du
rante la jornada. Si tales discusiones produjeran escándalo 
notorio podran ser consideradas como faltas graves.

i) Pallar al trabajo un dia en el mes sin justificación.
Son graves:
a) Más de tres faltas no jusliücadas de puntualidad en la 

asistencia al trabajo, cometidas durante un periodo de treinta 
días.

Cuando tuviese que relevai- á un compañerc basfaj-á una 
sola falla de puntualidad para que ésta se considere como 
falta grave.

b) Faltar dOo alas al trabajo durante un período de treinta 
días sin causa que los justifique.

c) No comunicar con1 la puntualidad debida los cambios 
experimentados en la familia cuando puedan afectar a los se
guros sociales obligatorios y al plus de cargas familiares, 
asi como falsear los datos solicitados en la declaración jurada 
'de ingreso.

La falta maliciosa en cuanto a la aportación de estos datos 
se considerará como falta muy grave.

d) • Entregarse a juegos, cualquiera que sean, durante la 
jornada de trabajo.

e) La desobediencia a los superiores en cualquier materia 
de trabajo. Si implicase quebranto manifiesto de la disciplina« 
o de ella se derivare perjuicio notorio para la Empresa o com
pañeros de trabajo se consideráis como falta muy grave.

f) Simular la presencia de otro trabajador firmando o 
fichando por él..

g) La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la 
buena marcha uei misino, siempre y cuanuo no esté compren
dida en ei apartado a) del grupo siguiente.

h) La imprudencia en acto de servicio o la realización de 
actos de esta misma naturaleza en la utilización de las vivien
das. Si implicase riesgo de accidente grave para él o para sus 
compañeros, o peligro de avería para tas instalaciones, locales, 
viviendas, etc., puurá ser considerada como falta muy grave.

i) Realizar sin el oportuno permiso trabajos particulares 
durante la jornada, asi como emplear para usos propios he
rramientas de la Empresa, aun lucra de la jornada de Uabajo, 
sin autorización.

j) Las derivadas de lo previsto en las causas a), c) y h; 
del apartado anterior.

k) La reincidencia en falla leve —excluida la de pun
tualidad—, aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un 
trimestre, habienuo mediado sanción.

1) La blasfemia no habitual.
Sun muy graves: . .
a) Más de veinte faltas no justificadas de puntualidad en 

la asistencia al trabajo cometidas en el período de un ano.
b) La falta injustificada al trabajo durante tres días con

secutivos o curco alternos en un mismo mes.
c) El fraude, desieaílad o abuso de conlianza en las ges

tiones encomendadas al aceptar remuneraciones, promesas, co
misiones o ventajas de clientes o tercero por cumplimiento de 
un servicio de la Empresa, y el hurto o roño, lanío a sus cum- 
pañeros de trabajo como a la Empresa, o a cualquier persona, 
realizado dentro de las dependencias de la Empresa o durante 
acto ue servicio en cualquier lugar.

d) Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar des
perfectos en primeras materias útiles, herramientas, maquinas, 
prendas de trabajo, aparatos, instalaciones, enseres, documen
tos o viviendas propiedad de la Empresa.

o) El ser condenado _por denlo de robo, hurlo o malver
sación cometido fuera dé la Empresa, o por cualquier otra cla
se de deirto que pueda implicar para esta, desconnanza hacia 
su autor.

f) La simulación de enfermedad o accidente. .
g) La continuada y habitual laita de aseo y limpieza, de 

tal índole que prodúzca queja justificada de sus compañeros 
de trabajo. ■ ,.

h) Ea embriaguez durante, el trabajo. '
' i) Violar el secreto. de la correspondencia o documentos 
reservados de la Empresa. -

j) Dedicarse a actividades que la Empresa declare incom
patibles en su Reglamento de Régimen Interior.

k) Los malos tratos, de palabra u obra, o falla giave de 
respeto y .■consideración a los Jefes o sus familiares, así como 
a los compañeros y-subordinados.

1) Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia 
inexcusable.

m) Abandonar ef trabajo en puestos de reponsabilidad.
nj La disminución1 voluntaria en e^ rendimiento normal 

de la labor. Dar un rendimiento inferior al 90 por 100 del que 
se dió durante el periodo de prueba será causa suficiente para 
encontrarse incurso en esta falta.

. o) Originar frecuentes e injustificadas riñas y pendencias 
con sus compañeros de trabajo. En todo caso, el agresor, 
cuando la agresión se efectúe en el lugar de trabajo, incurrirá 
en falta muy grave.

p) Las derivadas de lo previsto en las causas o), e) y h) 
respecto de las faltas graves.

q) La reincidencia en fallas graves, aunque éstas sean de 
distinta naturaleza, siempre que se cometan dentro de un 
semestre y que hayan sido sancionadas.

r) Introducir en las minas grisotosas, refinerías y demás 
instalaciones que la Empresa. declare peligrosas, cerillas, me
cheros, eslabones p otros utensfltps propios para producir chis
pa o llama u otros efectos de fumar.
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_ Solicitando autorización para realizar obras:
R. E. N. F. E„ p. 947.
D. Andrés Diez Castillo, p.'972.
D. José Moles Espada, p. 1.038.
D. Luis Escribé* p. 1.097. v
n Jaime Forcén Aznar. p. 1.779.
—Proyecto de conducción de aguas para abastecimiento de: 

Torrellas. p. 999: Alio, Andosllla, Falces y Vlllatuerta, p. 999.
—Expropiación de fincas en: Zuera. p. 1.038: Fuentes de 

Jiloca. p. 1.387: Slgüés. n. 1.431.
—Concurso para eiecución de las obras de abastecimiento 

de aguas de ^igilés. p ■ 1.098.
—Anunciando solicitud de "Canadá”, S. L., para la legali

zación de uri cargadero de carbón situado en la margen izquier
da del rio Ebro en término do Medninenza. n. 1.273.

—Anuncianao solicitud de D Silvestre Gasea para realizar 
obras do defensa contra las avenidas del río" Jalón en1 término 
de Embid lo la Ribera, n. 1.995

_Solicitud dn D. \rturo Rallén para realizar obras do de
fensa en e! río Ebro. en término de Zaragoza., p. 1.3^

Xnnnetmdo cdlcUudos para la loo-aUzación de-cargaderos de 
earh/m- n Map-fn P1n CanítA en termino do Memdneuza". pá- 
o-inn J • n Francisco Froixos Mnsié '• D Juan ViV^rrova 
n:)ir.mnr. pp t^nmipA de 'Tonuinon^ü _n, 1.459; D." María Blánch. 
pp do Mormlnonza. n 1 970.

' _ .Cnb^slO do nhroc n. 1 /|73.
_T>rnvpotn He la= obras do distribución do aguas y; sanea- 

wlopfcp r'n T una. 1 ARS.
__^rumoiando snifoitud no T). Ensebio Muñoz Andrés para la 

apertura do un pozo. p. 1.567.

CONSETO PROVTNCIAL DE FD’TCACIÓN NACIONAL
Convocatoria para aspirantes a interinidades y snstitucionbs; 

n. 981. .

ChLECJO r e g io n a l  d e  pe r it o s a c .r íc o i a s

Convocando a los Peritos agrícolas, p. 1.577.

COMISARÍA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
. Y TRANSPORTES

Concurso rara la provisión1 de ocbo plazas de Agentes ins- 
pectorop. p. 1.53^

—Circular rotativa a la campaña lanera, p. 1.591.
_ Normas aclaratorias sobre recogida y comercio de lanas 

de tenerías o peladas y lanas viejas u usadas, p. 1.598.
—Circular a los Ayuntamientos y ptoductores do aceituna, 

p. 1.642. /
—Anunciando concurso para la provisión de plazas de Jefes 

y Auxiliares de Contabilidad, p. 1.667.
—Dando normas a los fabricantes do aceite para solicitar la 

apertura de sus fábricas, p. 1.779. .
—Circular a los industriales de leña y carbón vegetal, pá

gina 1.813. . •
__Circular dando normas para la circulación'' de Ja leña y 

carbón vegetal, p. 1.813.

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

Circular dande normas para la recogida, de legumbres, u. 973.
__Circular sobre reserva de productos alimenticios para 

transformaciones industriales, p. 973.
—Declarando intervenida toda la peoducción de legumbres, 

ps. 1.078 y 1.090.
—Racionamiento para pueblos de la provincia correspon

diente a las semanas 28.* a la 31.*. p. 1.078; 32.* a la 35.*, pá
gina 1.216) 36.* a la 40.a, p. 1.374: 41.a a la 44.*, p. 1.535; 
45.* a la, 49.*, p. 1.724.

—Circular disponiendo la formación del censo ganadero y 
reglamentando la declaración- de las existencias de lana proce

dentes del corte de la actual campaña o sobrante de las ante
riores en poder de ganaderos productores, p. 1.090.

_ Circular regulando la venta de carne picada, p. 1.130.
•_ Relación de almacenistas autorizados para adquirir semi

llas y legumbres en esta provincia, p. 1.142.
_ Normas rara el transporto de carnes, p. 1.142.
_ Instrucciones para la recaudación* del canon a favor del 

Servicio de. Carnes. Cueros y Derivados, p. 1.160.
Normas napa la concesión de reserva do productos alimen

ticios. n. 1 189.
—Circular sobro intonmnción do onorns v curtidos, n. 1.382.
— Unoinnamionto do non a la población infantil, p. 1.506.
—Circular a los fabricantes de aceite, n. 1.538.
'_ Relación do fabrican-tes do aceito autorizados nara traba

jar en la campaña 1948-49. ps. 1V629. 1.661 y 1.762.
■ _Amnliandn el niazo nara la presenta ciño de declaraciones 

vía cosecha de almendra y avellanas, p. 1.655.
_ Circular a los reservistas do cereales panificablos. p. 1.667.
Dando instrucciones a las Delegaciones locales para la dis

tribución do Jas coloocíonec: do onponoc de racionamiento do 
adultoc oorroonendiontes ni primor trimestre de 1949. pági- 
n6¿" i 71 < v 1'777. •

. nprtmoandh ios precios do las carnes, p, 1.725.
■ -■ Circular sobro intervención de carbón vbgetal, p. 1.826.

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE TRABATO
' Declarando en vie-Or los resultados do las elecciones para 
entidad aseguradora del-Seguro Obligatorio do Enfermedad, pá
gina 1.333.

__Dando normas sobro despidos, suspensión y reducción de 
jomada do trabain. p. 1.338. .

—Anunciando el "establecimiento do un plus de carestía de 
vida on ios establecimientos do tintorería y quitamanchas, pá- 
gin-a 1.419.
i — Aclarando el artículo 58 do la Reglamentación Nacional 

del Trabn'ío o’n las industrias do fabricactón do galletas, n. 1.506.
—.^pealando como trábalos excenGionalmenfo tóxicos, peli- 

o-rococ; v noposoc Tos mm se ipdican. comprendidos en la 1n- 
diistria sidorometaTórgica. p 1.582.

—Señalando los traba ios oxcenclon-aTmento r u c ío r  o cnn=Rnte« 
do doforjnros do ropa, superiores al uso normal, n. 1.692.

■—Solicitando davolnoiAr^ do fianza el Ayuntamiento de Pa- 
racuollns do .Tfíoco. P. 1.655.

-Reglamento Je trahaio agrícola, p. 1.763.
—Calendario íaborai para 1949. p". 1.825. ■

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA
- ( Circular sobro pago a los \vuntamlentos do los gastos de 

impresión del padrón do habitantes, n. 919.
— Cii-cular sobre, elecciones municinales. p. 1.367.
—Circular a los Ayuntamientos cobro altas y batas al Cen

so do vecinos cabezas de familia, ps. 1.368 y 1.410.
—Circular dando instrucciones para la rectificación padrona! 

de 1948, p. 1.813.

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA
Restricciones eléctricas en la Empresa de D. Jorge Ifiigo,' pá

gina. 913.
—Normas para la distribución de gasolina en el mes de ju

lio. p. 916; agosto, p. -1.098; septiembre, p. 1.217; octubre, pá
gina 1‘356, y noviembre, p. 1.498.

—Nuevo plan de restricciones eléctricas, ■ ps. 1.166, 1.264, 
J.4 66, 1.552. 1.583. 1.591, 1.666 y 1.682.

—Con-cedlendo autorización paro instalar industria a:
' D. Lorenzo Busto Ganuza, p. 941.

D. Miguel,García García, p. 1 083.
D. José Ochoa Fraile, p. 1.087.- ' •.
D. José Vizmanos Alonso, p. 1.137.
I) . Gregorio Garcés Sálete, p. 1.220.
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D. Manuel Royo Samprleto, p. 1.251.
“Alcoholes de Aragón”. S. A., p. 1.490.
D. Enrique Serrano Glmeno, p. 1.499.
D_. Pedro Gil PlnUla. p. 1.499.
D. Jo pó Tolero Moros, p. 1.786.
—Restricción en el consumo de energía eléctrica en la zona 

de suministro do "Fuerzas Eléctricas de Navarra*", ps. 1.295 v 
1.510. ■ *

—Concediendo autorización para ampliar Industria a:
Mariano Cardofíosa GulHón, p. 1.298. •
"Industrial Metálica Ruvi". S. L.. p. 1.304.
“Arncrn^s TTormnnns”. 9. R. C.. P. 1.452.
D. Julián OrtiHés Martínez, p. 1.514.
fl. Rafael T izaga Martínez, n. 1.515.
n T nk TTirTedf» RiiSrpv Ti. 1.611.
“TaJIpreq^Mertín G^TYiey” p 1 PAR
r> Ani^r>ÍA Unlrr n j

ÍT ♦««lOA nnovn-tn rp'inHx'p de “Cnltnq T’n’ítnq 
dni t -íAt,” c a p 4 mn

—KT.,o,.n ni-n dn recf-ipknn'oc nidrtrfcas para “Fuerzas Eléc
tricas ■v-M-nrra”. S. A., n. 1 440.

—rkentar sobre reapertura do fábricas do aceito, p 1.629.
—Nuevas tarifas do energía- reactiva de “Saltos Unidos do] 

Jolón”. R A., n. 1 674.
—Rostriectones eléctricas en la zona do suministro de la 

Fninroca ' “Rivera. Rorpat v Comnafifa". n. 1 74S.
- Nuevas tarifas de sumlnk’re de alumbrado eléctrico al 

pueblo do Fmbld de Arlza. n. 1.757.

niRFrr'n^M c f mf pa t  nr nnoA9 H'npÁtnTCAS
Cnnriircn nara oí suministro v móntale do tres prunos ñor 

rjcrtro-hnn'ha nara la estación otevadnra do anua del rio Fhro 
n ios donAcUns do Cnsnhlanca para ol abastecimiento do Zara
goza. n. i nao

—Subasta do las obras do la estación1 do aforos en o] río 
Huerva. acuas abato de! Pantano dp las Torcas, n 1.039.

—Subasta do las obras do] edificio de 1a centra! nara ele- 
vacidn de aguas del río Ebro a los depósitos de - Casablanca. 
p. 1.611.

DISTRITO FORESTAL

Anunciando ha sido realizada 1a estimación de 1a ribera 
probable del río Ebro. en el tórmino de Pastriz p. 1.039: Mata- 
rrana. en oí término do Fabara. ps . 1 549 v 1.614.

—Circular sobro aprovechamientos forestales, n. 1.190.
—Rían de anrovoobamicntos forestales. ("Boletín Oficial” ex

traordinario do1 3 do sentiombro).
— Anunciando oí aneo de! deslinde del monte “Salcedo" de 

VHlarrnva do Ja Sierra, p. 1.286,
—Convocando a una representación- do lo? Avuntamientos do: 

El Rure-o de Ebro, Zaragoza y Maella, p. 1.313; Fabara, 1.350. 
ra. p. 1.518.

—Dando normas para la celebración- de subastas de made
ra, p. 1.518.

DEPARTAMENTO MARÍTIMO DE CARTAGENA
Relación de mozos Inscritos naturales de la provínola de 

Zaragoza, p. 1.106.

DISTRITO MINERO
Solicitando .establecer un polvorín: “Cementos Portland Mo- 

rata de Jalón", p. 918.
—Solicitando concesión minera:
D. Francisco Pola Aprieta, p. 982.
D.a Matilde Piret, p. 1.769.
D.* Luisa, D.* María Pilar y D. Cristóbal Pellejero, p. 1.779
—Cuentas de ingresos y gastos del segundo trimestre de 

1948, p. 982; tercer trimestre, p. 1.390. ' ■
—Declarado caducado expediente número 1.459, p. 1.670

—Relación de las operaciones que se han de practicar por 
el personal facultativo de este Distrito en los días y términos 
municipales que se expresan, ps. 1.479 y 1.490.

DIRECCIÓN INSPECTORA DE LA RED NACIONAL 
DE LOS FERROCARRILES ESPAÑOLES

Anunciando expropiación de fincas en Zaragoza, p. 1.183.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL
Solicitando devolución de. fianza D. Basilio. Anla Mostacero 

p. 1.367.

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGUROS
Ordene? ñor Jas nue se decreta la In-cautacMn de la entidad 

“Fnmnntn do 1a ría*». p. 1.508'; Compañía de Seguros “Gestión 
y Crédito”, p. 1.510.

DIVISTOM TNSPECTORA DE LA RED NACIONAL 
DE LOS FERROCARRILES ESPAÑOLES

Expropiación de fincas en término de Zaragoza, p 1.474.

ESCUELA DE PERITOS INDUSTRIALES
Filando plazo para realizar la matrícula en esta Escuela 

p. 1.106.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE ENSEÑANZA PRIMARIA
Circular a las Juntas municipales de Educación Primaria, 

p. 1.560.

HERMANDAD SINDICAL DE LABRADORES Y GANADEROS 
DE GALLUR

—Exponiendo el proyecto de construcción de un camino 
p. 1.514.

INSTITUTO NACIONAL DE COLONIZACIÓN
Subasta de obras, p. 1.131.
—Anunciando adiudlcaclón de tractores, p. 1.351.
—Inscripción do fincas en Zuera, p. 1.588.
—Solicitando devolución de fianza D. José Dobarcó Camlfia 

p. 1.629. . ■

INSPECCION PROVINCIAL DE FARMACIA
Xn’mriando vacantes lo? partidos farmacéuticos de Fabara 

y Fuentes de Ebro. p. 1.517.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Solicitando instalación de línea de conducción de energía 

eléctrica: ,
D. Mimiel Ahenja Gracia, p. 913.
D Daniel Boixoda. n. 919.
D. Sebastián Snnervfa. p. 1.000.
D. .Tnamifn Oria Sáfnz. ps. 1.098 y 1.119.
“Fnerizfa e Industrias Aragonesas", n. 1.162.
“Eléctricas fieunldas". ns. 1 196. 1.706 y 1.796.
“Saltos Unidos del Jalón", p. 1.197.
“Bieíros v Fuerzas de] Ebro". p. 1.234.
D. Joantifn Marco Sanz. p. 1.311.
D. Jaime Lucia Fábregas. p. 1.367.
“Eléctricas Beunldas”. p. 1.419.
D". Gonzalo Puncel, p. 1.479.
D. Fermín Bautista Valero, p. 1.553.
D. José Badfa, p. 1.560.
—Anunciando expropiación de fincas en término de:
Calcena, p. 915.
Isuerre, p. 1.220.

■ Zaragoza, ps. 1.329 y 1.499.
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—Relación de reformas de automóviles realizadas durante el 
mes de: mayo, 964; junio, 1.131; julio, 1.154; agosto, 1.274; 
y septiembre, p. 1.431.

—Relación de transferencias de automóviles diligenciadas 
durante el mes de: mayo, p. 1.088; junio, 1.137; julio, p. 1.258; 
agosto, 1.278; septiembre, 1.435, y noviembre, p. 1,823.

—Permisos de circulación de automóviles expedidos duran
te el mes de: junio, 1.089; mayo, 1.143; julio, 1.259, agosto, 
p. 1.399; septiembre, 1.453, y noviembre, 1.824.

—Subasta de obras, ps. 982 y 1.592.
—Relación de individuos aprobados para desempeñar plazas 

de Capataces de entrada, p. 1.133. •
—Solicitando devolución de lianza:
D. Manuel Noguerol. Alvarez, p. 1.191.
D. José Martin Legarre, p. 1.196.
D. Guillermo Pérez Sanmartín, p. 1.217.
D. José borda Tena, p. 1.553.
D. Aveimo "Lorenie, p. 1.560.
D. Cándido Sanio Tomás García, p. 1.561.

• D. Guillermo Perez Sanmartín, p. 1.592.
D. José Martínez Legarre, p. 1.639.
D. Manuel Meólas Polo, 1.639.
Lk Julián- OrliUes, p. 1.639.
Relación de bajas de automóviles producidas durante el mes 

de agosto, p. 1.274.

JEFATURA AGRONÓMICA
Interesando de los viveristas de esta provincia el cumpli

miento de un servicio, p. 911.
—Circular a los cultivadores dé cereales, p. 926.
—Régimen para nuevas plantaciones de viñedos, p. 1.006.
—Campaña contra la plaga de la langosta, ps. 1.031, 1.082 

y 1.639. ' .
—Bases del concurso para la designación de almacenista 

distribuidor de la pataca de siembra extranjera, p. 1.472.
' —Circular relativa a la campaña aceitera 19Í8-4Q, p. 1.475.

—Circular sobre declaración de cosedlas y existencias de 
vinos, p. 1.475.

—Convocando concurso para adjudicación de tractores oru
gas, p. 1583.

—Circular lijando el precio medio normal de los orujos en 
cada zona de la provincia, p. 1.807. .

JEFATURA PROVINCIAL DEL SERVICIO NACIONAL 
DEL TRIGO

Precios de las harinas para el mes de: julio, p. 915; agos
to, p. 1.087; septiembre, p. 1.255; octubre, p. 1.367; noviembre, 
p. 1.515, y diciembre, p. 1.655.

—Concurso para la adjudicación de cuarenta muías, p. 915.
—Instrucciones para efectuar las declaraciones de cosecha 

en el modelo G-l y para obtener reserva de cereales paniilca- 
bles en la actual campaña, ps. 1.022 y 1.168.

—Interesando de los productores de maiz declaren ante las 
Secretarías de los Ay untamientos las supérilcies que tuvieren 
sembradas de dicho cereal y las cosechas totales obtenidas, pá
gina 1.490.

_ Anunciando extravío de documentos, p. 1.825.

JEFATURA PROVINCIAL DEL CATASTRO

Exponiendo los planos parcelarios y relaciones de caracte
rísticas del término municipal de: Gadretc, p. 941; Alfajarin, pá
gina 1.168; La Vilueña, p. 1.191; María de Huerva, p. 1.398; Ua- 
latayud, p. 1.798.

JUNTA PERICIAL dE R^STll A Y PECUARIA

Exponiendo el apéndice ai amillaramiento de Zaragoza, p. 989.

JEFATURA SUPERIOR DB POLICÍA
Relación de licencias de caza expedidas durante él mes de: 

junio, p. 957: julio, ps. 1.206 y 1.209; agosto, p. 1.565; sep
tiembre, p. 1.577; octubre, ps. 1.662, 1.667, 1.670 y 1.685; no
viembre; ps. 1 699 y 1.756.

JEFATURA PROVINCIAL DE SANIDAD

Nombramientos de Inspectores Farmacéuticos municipales, 
página 1.098.

—Convocando oposiciones para ingreso en el Cuerpo de Ins
pectores Farmacéuticos municipales, p. 1.107.

—Relación de señores que componen el Tribunal que ha de 
juzgar 1* oposiciones a plazas de Practicante de Asistencia Pú
blica Domiciliaria, p. 1.286.

—Relación de opositores admitidos para proveer plazas de 
Practicante de Asistencia Pública Domiciliaria, p. 1.298.

—Convocatoria para la provisón- de la plaza de Jefe de Seo- 
cón de Bacteriología, p. 1.726.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Dando normas para solicitar pensión los huérfanos de la 
revolución y de la guerra, p. 1.255, , .

—Prorrogando para el año 1949 los presupuestos de las 
Fundaciones benéficas, p. 1.289.

—Anunciando concesión de dotes de la Fundación: Fray Juan 
Cebrián, p. 1.462; D. Alejandro Tapia, p. 1.506; Marquesa de 

. la Gíronella, p. 1.515; D.- Catalina Ruimonte, p. 1.515; don 
Francisco Muñoz, p. 1.533; D. Miguel de Lezcano, p. 1.670.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Dando normas para la celebración de las elecciones munici
pales, p. 1.419.

—Resultado del escrutinio de las elecciones municipales, pá
gina 1.615.

—Relación de candidatos proclamados Concejales electos de 
los pueblos de la'provincia (“B. O.” del 22 de noviembre), y 
ps. 1.622, 1.630, 1.634, 1.639, 1.643, 1.655, 1.658, 1.672, 1.682, 
1.700, 1.703, 1.714, 1.731, 1.774 y 1.826.

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL

—Designación de mesas electorales para el Censo de vecinos 
cabezas de familia, ps. 1.445, 1.455, 1.460, 1.471, 1.476, 1.481, 
1.488, 1.491, 1.496, 1.515, 1.536 y 1.588.

JEFATURA DE PROPIEDADES MILITARES DE ZARAGOZA

zYnunciando expropiación1 de terrenos en término de Zara
goza, p., 1.490.

MANCOMUNIDAD SANITARIA PROVINCIAL

Aportaciones municipales que por el 2 por 100 de los pre
supuestos del año 1948 deberán ingresar en la Tesorería de esta 
Mancomunidad los Ayuntamientos de la provincia durante el 
ejercicio de 1949, para el sostenimiento del Instituto Provincial 
de Sanidad, p. 1.319.

—Relación del 0’50 por 100 sobre los presupuestos munici
pales de la provincia del ejercicio actual que figuran en el pre
supuesto de esta Mancomunidad para 1949, para sostenimiento 
del Patronato Nacional Antituberculoso, p. 1.330.

—Propuesta de sueldos de los Inspectores farmacéuticos, 
p. 1.648. .

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

Subasta de maderas y leñas, p. 947.
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REAL ACADEMIA DE MEDICINA 
zUiunciando una vacante de Académico farmacéutico, pági

nas 1.382 y 1.506.

REAL ACADEMLX DE CIENCIAS MORALES Y POLITICAS
Programa de concursos.de premios, p. 1.134.

SUB1NSPECC1ÓN DE TROPAS Y SERVICIOS
Transcribiendo Orden dando normas pai'a la incorporación a 

fnas dél reemplazo de 1948, p. 1,114.

SERVICIO NACIONAL DE PESCA PLUVIA^
Licencias de pesca expedidas durante el mes de; mayo, pá

gina 953; junio, p. 1.029; julio, p. 1.266; agosto, p. 1.35b; sep- 
uernbre, p. 1.422 y octubre, 1.675.

-—Subasta de un cuto lluvial de pesca, con carácter depor
tivo, en el rio Ebro, p. 1.083.

—¡Señalando la leona en que quedai’á levantada la veda en 
lus ríos de esta provincia, p. 1.134.

_ Declarando vedado de redes el tramo del rio Ebro que se 
índica, ps. 1.134 y 1.572. -

—Anunciando la concesión a D. Fernando Artal de -un cotu 
fluvial en el rio Ebro, p. 1.561.

SERVC1O PROVINCIAL DE GANADERÍA
Estados de las enfermedades infecto-contagiosas y parasi

tarias que han atacado a los animales domésticos en esta piu- 
vincia durante el mes de: junio, p. 1.119; julio, p. 1.235; agos
to, p. 1.383; septiembre, 1.516, y octubre, 1.671.

' —interesando de los Alcaides envíen certiílcación acredita
tiva del promedio de cerdos sacrificados en los cinco últimos 
años, p. 1.257.

__Prorrogando el plazo paia la admisión de instancias y 
vellones para la sobreestimación de lanas de la actual campa
ña, p. 1.399. > . . .

—Propuesta de sueldos de Inspectores municipales veteri
narios, p. 1.687. __ '

' SINDICATO PROVINCIAL DE HOSTELERIA Y SIMILARES
Dando instrucciones a los Ayuntamientos sobre administra

ción del concierto de artículos primados, p. 1.260.

SERVICIO DEL ESPARTO
Subasta de los aprovechamientos de esparto en los montes 

propiedad del Ayuntamiento de Almansa, p. 1.554.
__Circular sobre aprovechamientos de montes espartizales,

p. 1.554. . .

SERVICIO DE CARNES, CUEROS Y DERIVADOS
Circular núm. 1 por la que se regula la recogida de cueros 

en verde, p. 1.351.

, ‘ SNDICATO PROVINCIAL DEL OLIVO
Anunciando a los cosecheros de aceite de la campaña 1946

47 la devolución del canon que abonaron para financiación de 
la prima de pronta entrega, ps. 1.389 y 1.703.

TRIBUNAL PROVINCIAL
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Anunciando la interposición de reciirso por: 
‘•Propietarios de Hierbas de Sádaba"’, p. 1.024 
Ayuntamiento de Zaragoza, p. 1.028.
D. Francisco Gisbert López, p. 1.324.
D.* Concepción Loscos, p. 1.399.
D. José-Luis Velasco -Galfizo. p. 1.345^
Compañía Mercantil “Domus’", p. 1.351.
D. Jesús Mora Serrano, p. 1.351.

D. Félix Belloc Gracia, p. 1.399.
D. Tomás Millán Blesa, p. 1.420.
D. Cecilio Páramo Fernández, p. 1.432.
D* Mariano Fuentes Molinos, p. 1.518.
D. José García Soria, p. 1.762. •

’ UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
2úiunciando la incoación de expediente para el reconoci

miento legal de un colegio privado de enseñanza media, pági
na 1.265.

—Relación de Licenciados en Veterinaria cuyos títulos obran 
en la Secretaría de esta Facultad, ps. 1.474 y 1.714.

_ Relación de señores admitidos al concurso convocado para 
cubrir cuatro plazas vacantes de Profesores adjuntos, ps. 1.50.
y 1.614. .

ZONA DE-RECLUTAMIENTO Y MOVILIZACIÓN NÚM. 26

Circular sobre formación del Censo de ganados y vehículos,
p. 1.561. , '

SECCION SEXTA

Edictos, vacantes, llamamientos, anuncios oficiales, etcétera, 
de los diversos pueblos de la provincia

Abanto, ps. 1.286, 1.323, 1.426, 1.436, 1.448, 1.599 y 1.6U0.
Acered, ps. 1.268, 1.390 y 1.511.
Agón, ps. 1.374, 1.375, 1.599 y 1.723.
Aguaron, ps. 1.390. 1.410, 1.508, 1.659 y 1.663.
Aguhón, ps. 1 079, 1.312, 1.436, 1.448, 1.620, 1.703 y 1.-23.
Amzon, ps. 1.114, 1.374, 1.375,' 1.491, 1.496 y 1.619.
Aladren, ps. 1.228, 1.491 y 1.584.
AlagóUj ps. 1.508, 1.511, 1.562, 1.620 y 1.7 23.
Aíarba, ps. 1.436, 1.448 y 1.599.
Albeñle de San Juan, ps. 1.374, 1.375 y 1.562.
.Mbela, ps. 1.374 y 1.562.
Alborge, ps. 1.410, 1.496, 1.548 y 1.700.
Aléala de Ebro, p. 1.496.
Alcalá de Moncayb, p. 1.299.
.Uconchel de zViza, ps. 1.399 y 1.548. ,
Aldchuela de Liestos, ps. 941, 1.199, l.a91 y 1.599.
Alfajarín, ps. 1.055 
All'amén, ps, 1.274, 
Alforque, ps. 1.436, 
Alháma de Aragón,

y 1.700.
1.37 4, 1.37 5 y 1.7 03.
1 491, 1.507, 1.548, 1.599, 1.620 y 1.700.
ps 1.299, 1.304, 1.410, 1.411, 1.426 y 1.659.

Almochuel, p. 1.548.
Almolda (La), ps. 1.491 y 1.496.
Almonacid de la Cuba, ps. 1.352 y 1.390. •
Almonacid de la Sierra, ps. 1.511, 1.599 y 1.676.
Almunia de Doña Godina (La), ps. 1.462 y 1.492.
Alpartir, ps. 1.374 y 1.375.
jtmbel, ps. 1.352, 4.426 y 1.700. ,, ,
Anentó, ps. 1.ÓÍ5, 1.491 y 1.659.
Anifión, ps. 1.426, 1.432 y 1.659. _
Anón, ps. 1.313, 1.314, 1.374, 1.37^ y 1.780.
Arandu de Moncayo, ps. 1.046, 1.399, 1.374, 1.375 y 1.659.
Arándiga, ps. 1.426, 1.427 y 1.448. ,
Ardisa, ps. 1.286, 1.345, 1.496 y 1.507.
Ariza, ps. 1.304. 1.390 y 1.491.
Articda, ps. 1.436 y 1.448.
Asín, ps. 1.331, 1.352, 1.507, 1.724 y 1.743.
Atea, ps. 1.426, 1.499 y 1.548.
Ateca, ps. 1.046. 1.511, 1.518 y 1.528. ' *
Azuara, ps. 1.325, 1.390, 1.391. 1.554 y 1.700.
Badules, ps. 1.352, 1.374 y 1.703.
Bagüés, ps. 1.427 y 1.507,
Barbóles, p. 1.584.
Bardallur. os. 1.491, 1.49.6, 1.518 y 1.743.
Belchite, ps. I.Í17, 1.518 y 1.528
Belmente de Calatayud, ps. 1.304, 1.426 y 1.427.
Berdejo, ps. 1.315. 1.352 y 1.780. ’
Berrueco, ps. 1.199, 1.491. 1.492 y 1.584.. 
Biel, ps 1.331. 1.496, 1.516, 1.518 y 1700. 
Bijuesca, ps. 1.375, 1.507 y l>508.
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Biota, ps. 1.751 y 1.814. • .
Bismibre, ps. 1.374, 1.375 y 1.663. •
Boquiñeni, ps. 1.352 y 1.659.
Borátüba, ps. 1.399, 1.352, 1.375, 1.426, 1.548 y 1.715.
Borja, ps. 1.375, 1.399, 1.491, 1.492, 1.620, 1.659 y 1.780.
Bolinritu, ps. 1.079 y 1.584.
Brea, ps. 1.562, ,1.580 y 1.723. ' • '
Bubierca, p. 1.148.
Bujaiaioz, ps. 1.374, 1.375, 1.507, 1.508 y 1.659.
Bureta, ps. 1.U55, 1.426 y 1.7 43.
Burgo de Ebro (Bi), ps. 1.491, 1.492, 1.496 y 1.723.
Buste (El), p. 1.492. • ■
Cabañas de Euro, ps. 1.410, 1.411 y 1.584.
Gaboiaiuenie, ps. 974, 1.304, 1.436, 1.448, 1.536, 1.659, 1.663 

y 1.7UU.
Catirete, ps. 1.135, 1.491 y 1.496.
Caiatayuu, ps. 1.039, 1.046, 1.131, 1.286, 1.324, 1.399, 1.410, * 

1.507, 1.518 y 1.663. '
Calaturao, ps. l.avl/1.496, 1.518, 1.528, 1.707 y 1.750.- ■
Gaiceuu, ps. 1.32o, 1.374, 1.375, 1.436 y 1.599. .
Galinarzú, ps. 1.0¡9, 1.508, 1.562 y 1.663,
Gampuio ae Aragón, ps. 1.199, 1.324, 1.375, 1.491 y 1.492. ■
Gannanc, p. 1.467.
Carenas, ps^ 1.351, 1.352, 1.390, 1.391, 1.507, 1.511 y 1.703.
Ganuena, ps. 1.079, 1.104, 1.160, 1.375, 1.511, 1.518, 1.659,

I.'íOO y 1.723. ■
Gaspe, ps. 1.0.y,. 1.299, 1.368, 1.668 y 1.7 00.
Gastejon de Aiai*ba, ps. 1.320, 1.436#y 1.620, •
Castejun de las Armas, p. 1.320.
Gastejon de Vaidejasa, ps. 1.046, 1.340, 1.528 y 1.536.
Gasuuscar, ps. I.o04, 1.374, 1.375 y 1.528.
Cervera ue la Ganada, ps. 1.255, 1.274, 1.352, 1.410, 1.703 y 1.723.
Cerveruela, ps. 1.179 y 1.491. -
Cetina, ps. 1.046, 1.191, 1.345, 1.491, 1.700 y 1.703.
Cimbalia, ps. 1.046, 1.499 y 1.743.
Cinco Olivas, p. 1.548.
Clares de lübula, ps. 1.436, 1.448 y 1.499. •
Codo, ps. 1.496, 1.659, y 1.663.
Godos," ps. 1.359, 1.432 y 1.491. •
Conlainina, ps. 1.351, 1.352, 1.491 y 1.548. .
Cosuenda, ps, 1.326, 1.427 y 1.792.
Guarte de Huerva, ps. 1.507 y 1.508.
Cubei, ps. 1.391, 1.491 y 1.511.
Guerias (Las), ps. 1.496 y 1.548.
Guncnillos, ps. 1.491, 1.492, 1.496 y 1.700. "
Cluprana, ps. 934, 1.507 y 1.508. .
Glioues, ps. 1.491 y 1.492.
Daroca, ps. 1.375, 1.491, 1.518, 1.572, 1.620 y 1.700.
Ejea ue ios Caballeros, ps. 983, 1.080, 1.099, 1.228, 1.247, 1.255, 

1.304, 1.352, 1.356/ 1.359, 1.383, 1.411, 1.491, 1.562, 1.612 
1.659, 1.787 y 1.808. ; • -

Embid de Ariza, ps. 1.374, 1.325 y 1.548. ■, 
Emnid tte la Ribera, p. 1.703.
Encmacorba, ps. 974, 1.006, 1.390, 1.391, 1.492, 1.507, 1.508 

y 1.780.
Epüa, ps. 974, 1.046, 1.123, 1.179, 1.228, 1.410, 1.507, 1.508 

1.348 y 1,612.
Erla, ps. 1.332, 1.491 y 1.700. .
Escatrón, ps. 1.179, 1.286, 1.340, 1.448, 1.491, 1.555, 1.599, 

1.612, 1.723 y 1.729.
Escú, p. 1.462.
Fabura, -ps. 1.286, 1.375 y 1.426,
Furusauea, ps. 1.340, 1.700 y 1.780. " -
Éarleté, ps. 1.235, 1.314, 1.375, 1.491, 1.703, 1.723- y 1.724.
Fayón, ps. 1.135, 1.207, 1.346, 1.390, 1.511 y 1,548.

. Bayos (Los), ps. 1.007, 1.304 y 1.340.
i igueruelas, ps. 1.412, 1.426, 1.516, 1.518, 1.643 y 1.659.
Fombaena, ps. 1.099, 1.492, 1.496 y 1.584.
Frago (El), ps. 1.346, 1.352, 1.390, 1.426 y 1.659.
Frasno (El), ps. 1.331, 1.492, 1.507, 1.536 y 1.700. ■
Fréscano, ps. 1.191, 1.507 y 1.508.
Fuencalderati, ps. 1.340, 1.516 y 1.518.
Fuendejalón, ps. 1.079, 1.304, 1.390, 1.528, 1.663, 1.700 y 1.743
Fuende todós, ps. 1.320 y 1.659.
Fuentes de Ebro, ps. 1.340, 1.496, 1.507, 1.511, 1.659, 1.743 

y 1.786.
Fuentes de Jiioca, ps. 1.32'6, 1.436, 1.448 y 1.808.
Gallocanta, ps. 1.491 y 1.492.

GaUur/ps. 1.079, 1.104, 1.279, 1.375, 1.410, 1.448, 1.499, 1.507, 
1.659 y 1.731. . -

Gelsa, ps. 1.507, 1.508 y 1.659. c
Godojos, ps. 11448, 1.511, 1.518 y 1.562.
Color, ps. 1.286, 1.37 4 y 1.548.
Grisel, ps. 1.046, 1.387, 1.491, 1.492 y 1.496.
Grisén, ps. 1.320, 1.491, 1.496 y 1.659.
Herrera de los Navarros, ps. 1.331, 1.340, 1.374, 1.375, 1.426.

• 1.539 y 1.703. ,
Ibdes, ps. 1.084 y 1.663. (
iliueca, ps. 1.064, 1.516 y 1.518.
IhogéS. ps. 1.327, 1.412, 1.507, 1.584 y 1.703.
Isuerre, ps. 1.399 y 1.462.
Jaraba, ps. 941, 1.123, 1.548, 1.562 y 1.780.
Jarque, ps. 1.419, 1.481, 1.496, 1.511, 1.592 y 1.700.
Jaunn, ps. 1.352, 1.584 y 1.724. ,
Joyosa (ca), p. 1'700. •
Lagata, ps. 983, 1.352, 1.374 y 1.659.
Langa uel Castillo, ps. 1.391, 1.426, 1.436, 1.516 y 1.663.
Lagaña, ps. 1.426, 1.448, 1.508 y 1.700.
Lecera, ps. 1.346, 1.516 y 1.518.
Leomena, ps. 1.320, 1.326, 1.599, 1.703 y 1.743.
l c l u x , ps. 1.099, 1.123, 1.528, 1.599 y 1.786.
Gitago, ps. 1.304, 1.491, 1.492, 1.516 y 1.518.
Lituunigo, ps. 1.299, 1.491, 1.516 y 1.518. .
Lobera de ünsella, ps. 1.391, 1.436 y 1.448.
Longares, ps.' 1.046, 1.207, 1.352, 1.374, 1.507, 1.694 y 1.703.
Congas, p. 1.491.
Lurous, ps. 1.346, 1.518. 1.528 1.780.
Lucena ue Jalón, ps. 1.255^ 1.304, 1.491, 1.492, 1.518, 1.528, 

1.659 y 1.758.
Luceni, ps. 1.375, 1.518, 1.659 y 1.663.
Luesia, ps. 1.427, 1.436 y 1.448. •
Luesma, ps. 1.491, 1.516 y 1.599.
Lumpiaque, ps. 974, 1.064, 1.351, 1.375, 1.491, 1.516, 1.518, 

1.723 y 1.724.
Luna, ps. 941, 1.123, 1.391, 1.562, 1.792 y 1.815. .
Magallón, ps. 1.375, 1.390, 1.391, 1.511, 1.536 y 1.723.

. Mamar, ps. 1.436, 1.516, 1.548 y 1.780.
Malanquilla, ps. 1.255, 1.304, 1.332, 1.426, 1.584, 1.659 y 1.700.
Máleján, ps. 1.375, 1.584, 1.599 y 1.798.
Malón, ps. 1.390 y 1.391. ?
Malpica de Arba, p. 1.448.
Maluénda, ps. 1.410. 1.411 y 1.516. ,
Mallén, ps. 1.407, 1.426, 1.516, 1.518, 1.519, 1.634 y 1,700. 
Manchones, ps. 1.351, 1,410, i.411, 1.419 y 1.426.
Mara, ps. 1.375. 1.496, 1.528 y 1.723.
Maria de Huerva, ps. 1.374, 1.375, 1.548 y 1.703.
Mediana, ps. 1.046 y 1.548.
Mequinenza, ps. 1.104, 1.468, 1.491, 1.496 y 1.663.
Mesones de ísuela^ ps. 1.436 y 1.448.
■Mezaloclia, ps 1.391, 1.491 ,y 1.492.\
Mianos, ps. 1.436 y 1.448. *
Miedes, ps. 1.528 y 1.555.
MonegriUo, ps. 1.375, 1.491, 1.496 y 1.780.
Moneva, ps. 1.346, 1.352, 1.419 y 1.426. ,
Monreal de Ariza, ps. 1.436, 1.448, 1.491 y 1.620.
Monlerde, ps. 1.312, 1.426. 1.743 y 1.780. '
Montón, p. 1.49b. '
Morata de Jalón, ps. 1.390, 1.448, 1.562 y 1.694.
Múrala de Jiioca, ps. 1.327, 1.436, 1.448 y 1.455.
Mores, ps. 1.046. 1.491 y 1.496. V
Moros, ps. 1.352, 1.491, 1.511 y 1.780.
Moyuela, p. 1.511. .
Mozola, p. 1.496.
Mucl, ps. 1.496, 1.562 y 1.659. ' ' "
Muela (La), ps. 1.314, 1.491, 1^96 y 1.518.
Munébrega, ps. 1.314, 1,374, 1.375 y 1.548. ■ •
Mm-ero, ps. 1.516 y 1.518, 
Murillo de Gállego, ps. 1.286, 1.312, 1.37 4 y 1.37 5.
Navardún, ps. 1.436 y 1.448. ,
biigüella, ps. 1.199, 1.304 y 1.426.

' Nombrevilla, ps. 97 4, 1.491 y 1.599.
Nonaspe, ps. 1.314, 1.374 y 1.599.
Novallas, ps. 1.123, 1.426, 1.427, 1.448, 1.455, 1.555, 1.663, 1.700, 

1.743 y 1.780.
Novillas, p. 1.491. '
Nuévalos, ps. 1.491, 1.496, 1.511 y 1.620.
Nuez de Ebro, ps. 1.436, 1.448, 1.511 y 1.703.
Olvés, ps. 1.341, 1.352, 1.491 y 1.743.
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Orera, ps. 1.374 y 1.375.
Orés, ps. 1.352, 1.375, 1.507 y 1.508.
Oséja, ps. 1.491, 1.492, 1.723, 1.724 y 1.780.
Osera, ps. 1.352, 1.462, 1.491 y 1.659.
Paniza, ps. 1.055, 1.391, 1.516, 1.518 y 1.700.
Paracuellos.de Jiloca, ps. 1.327, 1.410, 1.411, 1.507, 1.518 y 1.599
Paracuellos de la Hibera, ps. 974, 1.320, 1.390, 1.410 y 1.548.
Pastriz, ps.- 1.352, 1.491, 1.492 y 1.584.
Pedrola, ps. 1.123, 1.135, 1.268, 1.496, 1.700 y 1.770.
Pedresas (Las), ps. 1.508, 1.511 y 1.780.
Perdiguera, ps. 1.314, 1.492, 1.496 y 1.599.
Piediaiajada, ps. 1.079, 1.104 y 1.743.
Pina, ps. 1.352, 1.375, 1.562 y 1.620.
Pinseque, ps. 1.352, 1.390, 1.491 y 1.620.
Idmano, ps. 1.352, 1.383 y 1.436.
Fiasencia de Jalón, ps. 1.199, 1.436 y 1/448.
Pleitas, p. 1.584.
Plenas, ps. 1.079, 1.312, 1.375, 1.426 y 1.668.
Pomer, ps. 1.548 y 1.562.
Pozuel ue Ariza, ps 1.304, 1.426 y 1.743.

. Pozuelo dé Aragón, .ps. 1.507, 1.508, 1.548, 1 584, 1.643, 1.663
1.723 y 1.798. *

Prauilla de Euro, ps. 1.148, 1.228, 1.347, 1.390, 1.491, 1.511 
1.659 y 1.663.

Puebia ue Aiuorlóñ, ps. 1.491, 1.723 y 1.724. ' '
Puebla de Aiuncién, ps. 974, 1.436, 1.448, 1.455 y 1.599.
Puenaeiuna, p, 1.511. _ • ,
P‘urujusa, ps. 1.324. 1.352, 1.426, 1.436, 1.658, 1.659 y 1.663.
Purroy, ps. 1.491 y 1.492. » .
Quinto, ps. 1.3.1. 1.375, 1.516, 1.599, 1.663 y 1.700.
Kemoiinos, ps. 974, 1.304, 1.374, 1.448 y 1.491.
Ketascun, ps. 1.148, 1.332, i.374 y 1.599.
Poden, ps. 1.046 y 1.548.
Romanos, ps. 1.352, 1.390 y 1.703.

■Ruéda de Jalón, ps. 1.352, 1.375, 1.436, 1.448 y 1.659.
Rucsca, p. 1.410.
Rucsia, ps. l.UOV^y 1.341.
Sadaba, ps. 1.179, 1.199, 1.468, 1.548, 1.584 y 1.655.
¿uillas de Jalón, ps. 1.324, 1.390, 1.507, 1.700 y 1.770.
Salvatierra de Esca, ps. 1.327, 1.411, 1.491 y 1.724.
Sampcr del Salz, ps. 1.390, 1.426 y 1.511.
San Martin de Moncayó, ps'. 1.007, 1.347, 1.390, 1.391 y 1.599.
San Mateo de-Gállego, ps. 942, 1.391 y 1.511.
Santa Cruz de Grio, ps, 1.356, 1.436, 1.462, 1.491 y 1.492.
Santa Cruz de Moncayo; ps. 974, 1.304, 1.548, 1.599 y 1.659.
Santa Eulalia de Gallego, ps. 1.286, 1.312, 1.410 'y 1.411.
Santed, p. 1.511.
Sáslago, ps. 1.079, 1.199, 1.200, 1.255, 1.268 y 1.496.
Saviiian1, ps. 1.079, 1.528 y 1.703.
Sediles, ps. 974, 1.304, 1.528 y 1.536.
Sestrica, ps. 1.496 y 1.620.
Sierra de Luna, p. 1.462. A
Sigüés, ps. 1.046, 1.390, 1.39^, i.548, 1.676, 1.703 y 1.723 '
Sisamón, ps. 1.347, 1.412, 1.507, 1.508 y 1.700
Sos del Rey Católico, ps. 1.333, 1.511, 1.599, 1.700 y 1.799.
Tabuenca,' ps. 1.375, 1.491, 1.507, 1.508 y 1.676.
Talamantes, ps. 1.352, 1.376, 1.462, 1.507 y 1.540.
Tarazona, ps. 1.079, 1.083, 1.099, 1.104, 1.144, 1.148, 1.228, 1.274.

1.279, 1.305, 1.376, 1.384, 1.410, 1.508, 1.528, 1.548, 1.612, 
1.724 y 1.815.

.Tauste, ps. 1.148, 1.179, 1.228, 1.217, 1.268, 1.341, 1.347, 1.448
1.65 p, 1.659 y 1.724. ,

jTerrer, ps. 1.375. 1.491 y 1.492.
Tierga, ps. 1.332, 1.492, 1.511 y 1.562.
Tiermas, ps. 1.342, 1.491 y 1.496.
Tobed, ps. 1.332, 1.492, 1.496 i y 1.584.
Torralba de los Frailes, ps. 1.390, 1.491, 1.507, 1.508, 1.562 

1.5^9, 1.658 y 1.700.
Torralba de Ribota, p. 1.306.
Torralbilla, ps. 1.384, 1.492 y 1.496. ■
Torrecilla de Valmadrid, ps. 1.352 y 1.491.
fforrehermosa, ps. 1.548 y 1.703.
Torrelapaja, ps. 1314, 1.347 y 1.352.
Torrellas, ps. 1.179. 1.390 y 1.391. ' _
Torres de Berrellén. ps. 974 y 1.426.
Torfijo de la Cañada, ps. 1.436 y 1.496.
Tosos, ps. 1.347, 1.491, 1.496 y 1.659.
Trasmoz, ps, 1.352, 1.507, 1.508 y 1.808.
Trasobares, ps. 1.360, 1.374 y 1.37^,

Lncastillo, ps. 1.314, 1.342, 1.426 y 1.663. _
Undués de Lerda, ps. 1.007, 1.399, 1.516, 1.518 y 1.700.
Undués Pintano, p. 1.400. .
Urrea de Jalón, ps. 1.491 y 1.496. .
Urríes, ps. 1.114. 1.342 1.436 y 1.448.
Used, ps. 1.327, 1.491 y 1.496?
Utebo, ps. 1.352, 1.426 y 1.562.
Váldehoma, ps. 1.491 y* 1.492.
Val de San Martin, ps. 1.420, 1.491 y 1.492.
Valmadrid, ps. 1.342, 1.491, 1.572, 1.758 y 1.798.
Valpalmas, ps. 1.374, 1.375, 1.516 y 1.518. ‘
Valtorres, ps. 1.304, 1.491, 1.492, i.496 y 1.659.
Velilla de Ebro, ps 974, 1.390, 1.528 y 1.536.
VeMlla de Jiloca. ps. 1,342. 1.426 y 1.511.
Vera de Moncayo, ps. 1.304, 1.436, 1.562 y 1.572.
Vicrlas, ps. 1.491, 1.492, 1.496 y 1.703.
Vilueña (La), ps. 1.304 y 1.659.
Villadoz, ps. 1.046, 1.426, 1.507, 1.508 y 1.743.
Villaleliche, ps. 1.320 y 1.496.
Villafranca de Ebro, ps. 1.039, 1.136, 1.426 y 1.548’.
Villalb'a de Perejil, ps. 1.426 y 1.427.
Villalengua, ps. 1.179, 1.352, 1.426, 1.548, 1.694 y 1.700. "
Villanueva de Gáll.ego, ps. 1.511, 1.723 y 1.724.
Villanueva de Jiloca, ps. 1.507, 1.519 y 1.548.
Vilianueva de Huerva, ps. 1.315, 1.491, 1.492, 1.496 y 1.659.
Villar de los Navarros, ps. 1.374, 1.375, 1.507, 1.659, 1.723 y 1.724.
Villarreal de Huerva, ps. 1.426, 1.499, 1.743 y 1.787.
Villarroya de la Sierra, ps. 1.104, 1.491, 1.492, 1 507 1 508

1.584 y 1.703. e
.Vistabella, ps. 1.426, 1.491, 1.634 y 1.663.
Viver de la Sierra, p. 1.491.
Zaida (La), ps. 1.236, 1.491, 1.511 y 1.620.
Zuera, ps. 983, 1.304, 1.343, 1.432, 1.455, 1.491, 1.496 1 516

1.548 , 1.723, 1.808 y 1.815,

SECCIÓN SÉPTIMA

Citaciones, requerimientos, edictos, cédulas, providencias, 
y demás anuncios de los Juzgados de primera instancia, 
comarcales, de paz, municipales; militares y eclesiásticos

' AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
Notificando sentencia a:
José Placed, ps. 958 y 964.
Casiana rXznárez, p. 989.
Luis Percebal Pablo, p. 1.014.
Paredes Méndez Antonio, p. 1.040.
Tutor Gracia Emilio-, p. 1.040. .
Lozano García María, p. 1.040.
Gargallo Rubio Francisco, p. 1.048.
Simón Muñoz Antonio, p. 1.048.
Trullén Lázaro Lázaro, p. 1.055. .
Azagra Martínez José, p. 1.055.
Lozano Gavero Juan-José-Antonio, p. 1.055.
Sancho Cortés José, p. 1.080.
Simón Tello Jesús, p. 1.083.
Juliana Castellot, p. 1.212. .
José Ovejero Benito, p. 1.707.
Angela Sarasa Marco, p. 1.826.

MAGISTRATURA DE TRABAJO NÚM. 1 
• Citando a Adolfo Escalada, p. 1.100.

MAGISTRATURA DE TRABAJO NÚM. 2 
Notiñcando sentencia a Gregorio Arán, p. 1.376.

FISCALIA SUPERIOR DE TASAS DE NAVARRA 
Requiriendo a: •
Elizari Sanso Laureana, p. 1.136. 
Delgado Anguiano Gonzala, p. 1.222. 
Pineda Márquez Frantysco, p. 1.787.

M.C.D. 2022



DEL SEGUNDO SEMESTRE DE 1948 •15'

FISCALÍA PROVINCIAL DE TASAS DE F/ríFJCb/
Citando a Ricardo Barat Cabrelles, p. 1.827.

REQUISITORIAS
Marti Sorra Vicente, p. 821.
Navarro Pola José-Antonio, p. 821.
Rodríguez Poblóte Luisa, p. 821. , 
López Martínez Antonio, p. 957. '
Bárran Berdusán Amador, p. 967.
Vicente Viñuales José, p. 974. ’
Valina Gutiérrez José. p. 983.
Blanco Sanz José María, p. 1.000.
Alfós Martínez Luis. p. 1.000.
Dndiviola Garvi Jesús, p. 1.016.
Sioniers Enveras Francisco, p. 1.016.
González Fernando Lorenzo, p. 1.016.
Ruiz Bonito Mfe-uel. p. 1.100.
Gracia Pnrmie Alfonso, p. 1.100,
Casanova Porns Modesto, p. 1.100..
Pérez Martínez Manuel, p. 1.100
Hernando Hernando Casto, p. 1.100.

Marín Ortee-a José. p. 1.114.
Navarro Trac Arsenlo, p. 1.114. ‘
Cusió T.eíranós Felipe, ,p. 1.114.
Torre!. Felfn José. n. 1.114.
Carbonen Jiménez Leopoldo, n. 1.114.
Loza Carrasco Gastón, p. 1.123.
Pémz Laván José. p. 1.123.
Delirado Calero Marcelino, p. i 128.
Miranda Mornués Josefa, p. 1.131.
Martínez, Gil Ascensión, p. 1.131.
Rincón. Colórrio Rornabé. p. 1.154,
RiáPoz Mismé! Ancrol. p. 1 154.
Loire Puesta Mánnel. p 1.154.
Ayuilar Va! David, n. 1.154.
Fustes García Valentín, n. 1.155.
Pérez Ránchez PAUtlsta-See'undO, p. 1.155.
Orco Ruisán Jesús, n. 1.160.
RnLann Martínez Pascual Valero, p. 1.160.
Lónez Sebastián Caelns, p. 1.172.
Latro Rnd»Jmez Podro, p. 1.180.
Tírlosias VaTdós Antonio, p. 1 200. s 
Sarrasoca Pinza Mariano, n. 1.200.
Reves Casado Juan. p. 1.208.
García T.ónoz Antonio, p. 1 208.
Hernando Gracia TnmSs. p. 1223.
Lónez Cerrión Lennoldo-. n. 1.223.
Alfós Martínez T.ufs. n. 1 228.
Portóles T.afílente Pantlae’o. n. 1.236.
Arrnvo Avala Alfonso, n. 1.248.
Simón Gil Manuel, n. 1.248.
Torres Mavora Rafael, n. 1 248.
7nrrfo-a Fañosa Julio, p. 1 248. -
Benodí Poip Groe-orlo. n. 1 256.
Icons'n A^nminro Tp-n-acio. n 1.264.

Nadal Gascón Julio, p. 1 975.
Torrnnt FoHn José. n. 1 9R3.
Martínez de Afolasen Mufloz Antnnlo, p. 1.315.
Fsnóc r/nn7 Francisco, p. 1.315.
Sánchez Tirblnia Antonioi. n. 1,315.
Tutor Gracia Fmllfn. p. 1.315.
VWra UnroHa CnnRap-n. n. 1 328.
vino Gallardo Arturo, n. 1.333.
Martín Josa José, n. 1 333.
Martín- Afartín Luciano, p. 1 333.
Más Soler Concendón. p. 1,348
Zurriaba Fañosa Julio, ns 1 333. 1.343 y 1.348.
Pérez Pdrez, Antonio, p. 1.395.
García Tollo Casimira, p. 1.395.
Sarraseca Plaza Mariano, p. 1.395.
Giménez Miguel Felisa, p. 1.395.
Navarro Ruiz Antonio, p. 1.407.
Núfioz Vicente Francisco, n. 1.407.
Agofreta Francés Concepción, p. 1.407.
Romero Olivas Julián, p. 1.407.
Félix Peouera] Carmen, p. 1.427.
Azcona Navarro José, p. 1.427.
Aragón Román Juan, p. 1.427.

Martínez Navarrete Juan, p. 1.427.
Polo Sanz Salvadora, p. 1.427.
Martínez García Juana, p. 1.427.
Giménez Gómez Beatriz p, 1.432. "
Fondos Jacinto, p. 1.432.
León Valdivieso Juana, p. 1.436.
Jiménez Oliva Antonio., p. 1.468.
Sánchez Giménez Antoniq, p. 1.492.
Cornil Cortés Fnrloue. p. 1.492.
Azagra Martínez José. p. 1-.492.
Heredia Cádiz 'Raimundo, p. 1.508.
Simono G11 Manuel, n. 1.512.
Israel Martínez Juan-Antonio. n. 1.519.
Pérez Raselga Emilio, p. 1 562.
Tolere Pelo Antonio, p. 1.580.
Zarandon-a Arredondo Jesús, n. 1.580,
casas'Ramón Santiago, n. 1.584.
Llórente Malumbres Santíno-p —p. 1 5RR
Afola Pérez Alvara. n. 1 588.
Sanz Sáez do Casas Eloy, n. 1.588.
Mirtilos Martínez José, p, 1.58R.
Esferuelas Escuop José. p. 1.588.
AntoXanzas Chicnnar Manuel, n' 1.588
Rortojfn Fortes Isidoro, p. 1.588.
Merino Vlflamdrán Honorato, p. 1.603.
Rodrítruez, Ochoa Alfonso, p. 1.603.
Morón Giménez Antonio, n. 1.603. /
Palos Martín José. n. 1.603.
Tudola Giménez José. p. 1.603.
Casto] Giménez Plácida, p. 1.603. .
Rnéos Hernández Francisco, n. 1.603
García Perales Nicolás, p. 1.631.
I,aborda Fatás Juan. p. 1.632.
Díaz Giménez Pedro, p. 1.632.
Do] Rov Navarro José. p. 1 635.
CastoHot Casado Pedro, p. 1.659.
Fajardo Monte Josefa, p. 1.663.
Pascual Castillo Jesús, fl. 1,664. •
Granados Carbó Mario, p. 1.664.
Macario Zanón Afluente, p. 1.668.
Gracia Gracia María, p. 1.672.
Xcnilar Rlasoo José n. 1.672.
Bellido Bartolomé Bafael. p. 1 695.
Zurriaga Fsonsa Julio, p. 1.695.
Buharte Arenillas Mariano/ p. 1.695. ■
Moverá] Andrés Podro, p. 1.707.
Abad García Carmen-, p. 1.707
Valdós Priofo Jerónimo. - p. 1.759.
Pérez AroUnno Alfonso, p. 1.759.
Soferas Soferas A7enancfo. n. 1.759.
Torront Folfu .Tesé, p 1.759.
Ooheo Mora Andrés, p. 1.759. .
Vafíesní Pallahrlga Manuel, p. 1.759.
Bove Afola .Tesé. p. 1.787.
Urgoftf Urgoit! Luis, p. 1.787.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

. , JUZGADO NUM. 1. •
Citando af
Herederos de D.» Esperanza Bermejo Vara, p. 975.
Antonio Betetn. p. 1.100.
Herederos do José Arbués Arnal. p. 1.140.
Josefina González Men-éndez. p. 1.180. '
José Alcalá Pineda, p. 1.208.
Bonifazf Barteli, p. 1.223.
Adolfo Escalada Ruiz. p. 1.223.
Ana Nervlón Olíate, n. 1.387.
Luis, José y Adela Cortés, p. 1.603.
—Subasta de bienes de:
Joaquín Sóbala Figa, p. 915.
Antonio María de Castro, p. 814.
Jesús Bea Sánchez, p. 975. "
Ricardo Alfós Llop, p. 1 007
Talleres Lúea, S. L., p. 1.334.
Fermín Vidal Gutiez, ps. 1.420 y 1.600.
Concepción Soler García, ps. 1.528, 1.724 y 1.731.
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—/Xnulando requisitoria de:
Agulrre Blerrzobas Sabino. 927.
Martínez fiimeno José. p. 1.131.
Alonso Ferrar Antonio.'p. 1.30R.
irrlerias Vnldés Antonio, p. 1.316.
Rafael Meso Gil. p. 1 306.
Azaorá LAnez Grerrorio. n. 1.3R4.

■ GorraÍPS Díaz Cesáreo, n 1.431. ' ,
Martínez Miguel, n. 1.6R2.
—Solicitando adindicacifin de fincas:
.n." Tiabel Snhirfin. n. 975.

" D." Pilar Castillo, n. 1.104.
D. José Arcalo Lahuerta. p. 1.306.
D. Elias Mozota, p. 1.455.
__Citando a los perindicados por el hecho que se indica, 

páginas.-975 y 991.
. —Solicitando modificación de apellidos ñor D, Jesús Sala

Gómez, p. 984.
—Anunciando el fallechnientn intestado de: D.« Ana-Orosto

Casamayor Plano, p. 1.455: D." Pilar Lasierra Pallarás, p. 1.463.

• ' JUZGADO NUM. 2

Citando a:
Jorco Pont Folgueras'. p. 928.
Antonio Simón Rniz. n. 960.

Luciano Martín Martín, p. 960. _
María Martínez Espada; p. 975
Juan Navarrete Martínez, n. 984.
losé-Luis Diez Arévaío. p. 984. .
Manuel T.omero Ortigosa, n. 1.076.
Josefina Sobiaffirm. p. 1.080. .
José Martínez Sosa. p. 1 104.
Julio Nadal Gaseó, n. 1.140. .
Coneesa del Puevo Navarro-, p. 1.140.
Julián García Rodrícuez. p. 1.144.
José Martínez Gimeno. p 1 155.
Joanuín Musouero Aihernl. ñ. 1.180.
Arturo Escosa Morales, ps. 1.180 Ar 1.240.
Concenién Más Soler, n. 1.183.
Martín Fernández Martín." n. 1.200.
Anionio Rernabé Mel.car. p. 1.252.
Maria ,Expiración Morilla, n. 1.260.
Adolfo Roche Venia, n. 1.286.
Manuel T,omero Ortigosa, p. 1.306.
Cesárea Francés Chueca, p. 1.306.
Rosa Rodríguez Rodríguez, p. 1.306.
Antonio Martínez, p. 1 306. __
Jacinto Fangos, n. 1.307.
Juana Martínez Garría, p. 1.307.
Antonio Navarro Ruíz. n. 1.316.
José Gracia Pérez? n. 1.316.

Matas Fernández, p. 1.343.
Antonio Rubio Pérez, n. 1.844.
Juan Navarrete Martínez, p. 1.352.
Manuel Lomero Ortigosa, p. 1.384.
Viente r-emández Torres, p. 1.384.
Ricardo Herrero Ascáso, n. 1.387.
José Asensio Túnez, p. 1.395.
Juan Laborda Fatas. n. 1.395.
Enrinue Alcubierr? Mavavo. p. 1.400.
Ramón García Porta, p. 1.759.
Juana Allende Arecheguerrá. p. 1.771.
Francisco Monserrat Gracia, p. 1771. .
Manuel Gómez BailoXp. 1.800.
Joanuín Martí Alhellp, p. 1.400.
Arturo Santamaría Griffol. p. 1.400.
José Lufio. p. 1.407.
Manuel Gómez Rallo, p. 1.420.
Emiliano Pérez Raselga, n. 148$.

• Bernardinn Cegri. p. 1.492.
Domingo Alfaye Castillo, p. 1555.
Juana Agulrre. p. 1.572.'
Angel Giménez Orga. p. 1.584.
Francisco Monsérrat Gracia, p. 1.612.
Manuel Arlza QuiróS, p. 1.635. ,
Luis Julián Arguedas, p. 1 635.

Manuel Alcotta, p. 1.664.'
Lucía Felipe Benavet, p. 1.682.
Carmen Herrero Alda. n. 1.682.

• Arturo Sentamaría Grifoll. p. 1.695
Rosa v Emilia Rodríguez, n. 1.704.
Jesús Laborda Forcén. p. 1.704.
Podro Snntaná Duintero. n. 1.752.
José Luis de León, p. 1.752.
—Subasta de bienes de: t .
Mariano Nnh'arro Barranco, ps. 927 v 1.224.
María Cura. n. 821.
Vicente Piazueln. p. 1.107.
Fausto Rodríguez Magán n. 1.240
Vicente Va11s Carol. n. 1.256.
Manuel Samner An^ré. ps. 1 300 y 1.788.
AUcente Recio, ns. 1.328 v 1.352. * \
Simón Xímjézar Vicente, n. 1.456-
Domingo Andaluz Péro? ns 1.540 v 1.770.
Jnarmín Sus Gracia, n. 1.555
Josefa Campillos Miguel, p. 1.732.

. —Notificando sentencia a :
Arturo T atorre Timoncda. D. 1 191.
Adolfo Escalada Ruiz. n. 1.644.
Cregorio Clavero Calvo, p. 1.708.
Vicente Piazueln Pola. p. 1.816.

Anulando renuisitorias de:
Fnrimm Frontifián García, ps. 1.144 y 1.155.x
Juana Martínez García, n. 1.512.
Ricardo Martín Gracia, p. 1.632.
- Anunciando fallecimiento intestado do:
D. Jesús GáBogn Relié, p. 1.155.
Ignacio Gasea Mnlús. n. 1.563.
D.* Nicnlasa' Mnntéilez. n. 1.808. *
—Citando al perjudicado por el hecho mm se indica, pági

nas 1.256 > 1.300. , ,
_Solicitando inscripción de fincas D. Arturo Gil Monis, pá

gina i .716. •
-Solicitando modificación do apellidos D. Santiago Amado

Lóriga. p. 1.752.

i • - JUZGADO NTTM. 3 , *'

Citando a:
José Gufu Diez, p. 919.
T.ázarn TruBén Lázaro, p. 928.
Mariano Miguel Péráz. p. 935.
Antonio Gómez Castro, p. 815.
Juan y Rafael Vaca. p. 822.
Conoenofén Aril’a Artigas p. 822.
Santos Gómez Rovo. p. 822. -
Teófilo García Caste1ón,‘ p. 82?.
Pedro Cánovas1 González, n. 960
José Gufu. p. 984.
Manuela Tenor Reniehlas. n. 991.
Enrinue Cerril Cortés, p. 991.
Arsenio Navarro Troo. p. LDOS.
Jesús Orce Buisán. p. 1.072.
Manuel Loire Ruesta. p. 1.072.
^nriqeR Teicdor Tabuenca. n. 1.076.
Juan Reyes Casado, n. 1 108.
Santiago Portotés La fuente, p. 1.128.
Antonio Quintero García. p.n'1.l24.

. Francisco Núfiez Vicente, n. 1.124.
Emilio Tutor Gracia, p. 1.248
Casimira Gracia Tc1ln. p. 1.248.
Beatriz Giménez Gómez, p. 1.300.
José Azcona Navarro, p. 1.312.
Beatriz Giménez Gómez, p. 1 316.
Abelardo TJría Vázmiez. p. 1 376.
Juan Laborda Fatás, p. 1.407.
Daniel Melguizq, p. 1.492.
José Aguijar Blasco, p. 1.572.
Josefa López López, p. 1.572. •
Francisco Pascual Luna Colasa, p. 1.607.
Pedro González Quljano, p. 1.612.

M.C.D. 2022



Í>E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 821

s) Pertenecer a organizaciones, instituciones, asociaciones, 
etcétera, declaradas ilegales.
' t) La blasfemia habitual.

u) Ceder, subarrendar o traspasar la vivienda que la Em
presa le tenga cedida o arrendada a cualquier persona, aunque 
ésta pertenezca a su familia o sea trabajador de la Empresa.

v) Se considerará falta la infracción a los Reglamentos 
oficiales (Circulación, Policía Urbana, etc.), calificándose, según 
«u importancia, en leve, grave y muy grave.

x) El abuso de autoridad por parte de los Jefes será siem
pre considerado como falta muy grave. El que lo sufra lo 
pondrá en conocimiento inmediatamente del Director de la Em
presa, quien deberá ordenar la instrucción del oportuno ex 
podiente.

Contra la sanción impuesta por la Empresa, el sancionado 
podrá recurrir ante la Magistratura del Trabajo en la forma 
y plazos que en el párrafo quinto del articulo 76 se determina.

En las faltas de puntualidad, la Empresa se reserva el de
recho de admitirle o no al trabajo, implicando la no admisión, 
apartie de la sanción, la pérdida del sueldo de la jornada o 
media jornada, según los casos.

La enumeración de las faltas que anteceden no es limitativa, 
sino simplemente enunciativa, pudiendo comprenderse en eí 
Reglamento de Régimen Interior otros hechos de la misma na- 
turaibza de los que se comprenden en el presente articulo, que 
se consideren sancionables también.

, Se c c ió n  3.* — Sanciones al personal
Art. 75. Las sanciones que procederá imponer en cada 

caso, según las faltas cometidas, serán las siguientes: '
Por faltas leves: Amonestación verbal. Amonestación por 

escrito. Multa hasta un día (fe haber. Suspensión de empleo y 
sueldo hasta dos días.

Por faltas graves: Disminución o pérdida total del período 
de vacaciones. Multa no superior a la séptima parte de una 
mensualidad. Suspensión de sueldo y ¿mpleo de tres a quince 
dias. Traslado por tiempo no superior a tres meses. Recargo 
hasta el doble de los anos que esta Reglamentación establece 
para los aumentos por tiempo de servicio. Inhabilitación tem
poral por plazo no superior a cuatro años para pasar a ca
tegoría superior.

Por faltas muy graves: Pérdida temporal o definitiva de la 
pategoria. Suspensión de empleo y sueldo de quince a sesenta 
dias. Traslado por tiempo superior a tres meses o definitivo. 
Inhabilitación definitiva para pasar a categoría superior. Des-

• . . ..
La imposición de la sanción se efectuará de acuerdo con la 

clasificación de la falta cometida, graduándola según las cir
cunstancias concurrentes.

En las faltas de fraude, hurto o robo, cometido en las con
diciones que en el apartado c) de las faltas muy graves se in
dica, asi como en la indicada en el apartado u) de las mismas, 
y la reincidencia en faltas muy graves, aunque éstas sean de 
distinta naturaleza, se aplicará la sanción de despido:

El importe de las multas que se impongan al personal se 
destinará a engrosar el fondo destinado para el plus de cargas 
familiares.

Art. 76. Norma de procedimiento: Corresponde a la Em
presa la facultad de Imponer las sanciones por faltas leves, gra
ves o muy grave».

No será necesaria la previa instrucción de expediente en 
los casos de faltas leves.

En los casos de faltas graves o muy graves se instruirá 
el oportuno expediente, determinando en el Reglamento de Ré
gimen Interior los trámites y plazos para su instrucción, cuya 
duración no podrá exceder de dos meses, sobre la base de que 
•ea oído el inculpado, a quien se le remitirá el oportuno pliego 
de cargas, a los que habrá de contestar por escrito en el plazo 
máximo de cinco días hábiles.

En los casos de faltas muy graves en que, por su impor
tancia, circunstancias o transcendencia fuese oportuno, se po
drá establecer en la orden de apertura del expediente o en 
cualquier momento de su tramitación la suspensión de empleo 
y sueldo del inculpado.

Las sanciones graves o muy graves que imponga la Em
presa al personal serán recurribles ante la Magistratura del 
Trabajo, con arreglo a la legislación procesal laboral.

Salvo en caso de despido, la resolución que dicte la Ma
gistratura será irrecurrible y hará la oportuna declaración so
bre la suspensión de empleo y sueldo que, como medida pre
via, hubiese acordado la Empresa en la tramitación de los ex
pedientes en las faltas muy graves.

Art. 77. Las faltas leves prescribirán al mes de su cono
cimiento por la Empresa, y las graves y muy graves, a los 
tres meses.

Art. 78. La Empresa anotará en los expedientes persona
les de los trabajadores tanto las sanciones que los haya sido 
impuestas como los premios que les fueran concedidos.

Toda sanción que no sea la de despido podrá ser condona
da total o parcialmente por el buen comportamiento posterior 
del sancionado. Para ello es condición precisa que no se tra
te de reincidentes en una misma falta y que haya transcurri- 
de un año desde la imposición de la sación en las faltas leves, 
dos años en las faltas graves y tres años eii las muy graves.

(Continuará)

Presidencia del Gobierno

ORDEN
Disponiendo la confección de unas hojas com" 
piementarias para la anotación de la revista 
anual de armas, con lo que se entenderá amplia
do el artícelo 8/ del Reglamento de Armas y 

Explosivos

Excmos. Sres.: Con objeto de sal
var las dudas que pudieran tener 
los Interventores de Amias al dili
genciar las guías de pertenencia con 
motivo-de ’a revista'anual a que se 
refiere el artículo 8.° del Reglamen
to de Armas y Exp'osivos, ante el 
inconveniente de que se hayan relle
nado los tres cajetines que en ellas 
existen para dicha anotación,

¡Esta Presidecia de] Gobierno, a 
propuesta del Ministerio de la Go

bernación. y previo informe de la 
Comisión Permanente de Explosivos, 
ha tenido a bien disponer ¡lo si
guiente.*.: .

A partir de la cuarta revista anual 
de armas, las anotaciones se llevarán 
a cabo en una hoja complementaria 
igual al modelo que se publica, que 
será expedida por duplicado por Tos 
Interventores de Amias, quienes uni
rán un ejemplar a la guía que tiene 
en su poder el interesado, y otro a la 
matriz que obra 'en la Intervención 
de Armas. Por la expedición de es
tas hojas, que serán confeccionadas 
en el Talljer-Escue'a de Artes Grá- 
fcas de la Guardia Civil, percibirá el 
Interventor de Amias, don destino aI 
(Coliegio de Huérfanos del Cuerpo, la 

cantidad de 1 peseta (0,50 pesetas 
por ejemplar). Estas hojas- comple
mentarias se ' numerarán por guía, 
empezando por .el número uno, dan
do a las siguientes numeración corre
lativa cuando se hayan rellenado Tos 
cajetines de la anterior.

Lo digo á VV. EE. para su co
nocimiento y, demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. mucho-s 
años-

Madrid, 28 de mayo, de 1949. — 
P. D.: Eli Subsecretario, Luis Ca
rnero.
Excmos. Sres........

' (Del “B. O. del E.” núm. 155 
de fecha 4-6-1949).
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Página adm. 1

Hoja complementaria de la guía 
tipo .. .número ... .....

de pertenencia
AÑO.......... ................

/' Página ndm. 2

^rma.... -................... -..................Número... ..................... .
Marca.................................  Calibre......................
Procedencia................

Fecha................
REVISTADA

Autoridad ...... ......
Propiedad de don ............................................————....... — .... .

(Selle)
(Firma) .

Profesión .............................................
ixestaencta ... . ....................... . ... . ........
Cargo ................................ AÑO ____
Licencia número .............. ...........................
de__............

de ;__ _______
de

REVISTADA
Fecha................

En.........................r„ Autoridad .............. ;......
dc...................-.............................. . ................... — de ......... ’............ (Selle)

(Firma)

A Ñ O......... . ................. AÑO....

REVISTADA
Fecha........................................... Fecha -

REVISTADA

A utoridad ................. Autoridad .....
(Salle)(Sello)

(Firoa) (Firma)

Página núm. 3 ,

Hoja complementaria de la guía de perteDencia tipo...... ....núm............... ..........
Página ndm. 4

AÑO........................... AÑO ........ . ..... . ..... .

REVISTADA REVISTADA
hecha ....................................... Fecha................
Autoridad ............................ Autoridad ".........

(Sello)
(Firma)

(Sello)
(Firma)

A Ñ O............................ AÑO....

REVISTADA REVISTADA
Fecha ............... ;........................................... ....
Autoridad ................................................

Fecha .....T--------  
Autoridad ----

... .....................-.....   -... ................... ..... ......

(Sello)
(Firma)

(Selle)
(Firma)

AÑO................... ........ AÑO........

REVISTADA REVISTAD A
Fecha------------.......................................... Fecha........
Autoridad .................................................... .

■ (Sello)
(Firma)

Autoridad ......
(Sello) ’

(Firma)
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SECCION QUINTA
I' Núm. 2.5180

Ayuntamiento de la S.H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Vacante una beca de pintura y 
acordada por la Corporation su pro
visión, se anuncia para conocimiointo 
y demás efectos La convocatoria pa
ra su adjudicación, con arreglo a las 
siguientes Ibases:

La beca convocada es para perso
nas de ambos setxros, nacidas en Ara
gón o residentes en la provincia de 
Zaragoza por un período míntmo no 
interrumpido de cuatro años y con 
edad máxima de 30 años 'en 'a fecha 
de la pub1icación de ¡la convocatoria. 
Esta beca está dotada con 5.000 pe
setas, durante un año, que empegará 
a percibirse desde L* de enero de 
1949 a 31 de dicietibre del milsmo 
año. por mieinísuahdades vencidas, de 
lá Caja municipal. Su adjudicación 
se hará mediante oposición ante1 el 
Tribunal previamente designado por 
ti Excmo. Ayuntamiento

, Ei becario podrá residir durante el 
disfrute de la beca en ti lugar que 
Considere más adecuado para los fi
nes de perfección de sus conocimien
tos artísticos, viniendo oNigado a 
entregar un cuadro pintado por él al 
finalizar el año de,] disfrute de la 
beca.

Las solicitudes para tomar parfe 
en/ esta oposición irán reintegradas 
con una estampilla del Estado d¿ 
1.55 pesieftas y otra municipal de pe
setas 1,50. y se presentarán en el Re
gistro General de la Corporación, 
'en el pazo de uní mie's. Contado des
de el día siguientiei la la puKicación 
de esta convocatoria en/ el “Bo^ín 
Oficial” de la provincia, acompaña
das de Ibs siguientes documentos :

Los nacidos en Aragón, certifica
do de nacimiento, expedido por el 
Juzgado .Los residentes en cualquiera 
de las tnes provincias aragoniesas de
berán anortar certificado expedido 
por la AValdía de ’¡a localidad de su 
residencia, ácted tativo de llevar den
tro de La provincia de Zaragoza una 
residiencia mínima y no interrumpida 
de cuatro años, inmed’atamente ¡an
terior a ’á fecha actual.

La práctica de "a oposición! con
sistirá en la realización de los si- 
gu"entes- ejercicios:

l .° Contestar en un plazo d? 
cuatro horas, por escrito, a dos t1-- 
mas sacados a suerte de un- cuestio

nario de cincuenta, que tratará de 
las materias siguientes: Geometría, 
Anatomía/ artística, Perspectiva- •' 
H:storiá del arte.

2 .° Dibujar a lápiz una estatua 
dásica, c1ano-obscuro, en( tamaño de 
80 por 60. en un plazo de diez días, 
en sesiones de tres horas.

3 .* Dibujar un desnudo de mo- 
de!o vivo ¡em tamaño de 100 por 80, 
en un plazo de seis días, en sesion|els- 
de dos horas.

4 .° Ejecucón de un boceto ori
gina'' para uná obra pictórica de ca
ballete, con arreglo a las normas que 
fijará eil Tribunal a] comenzar la 
oposición.

5 .° Ejercicio práctico de piniturd 
en tamaño 60 por 80. y cuyos asun
tos y horas de trabajo se fijarán 
oportunamente.

Los trabajos realizados por líos 
opositores serán expuestos a1 públi
co en lugar, días v horas que se 
a'iHunc’arán oportuníimente.

El Tribun,?í se merva la faciútad 
de proponer ai Municipio no pro
visión de lá beca convocada si los 
aspirantes no reúnen, a su juicio, 
condicion/es para ser becarios.

-Zaragoza, 7 de junio de 1W.- 
E1 AfcaMe-Presidente, José-María 
García Btienguer.—P. A. de S. El : 
El Secretario general-, Luis Aram- 
buro. " (

* ♦ ♦

CUESTIONAR! O

■ GEOMETRIA
Tema Le Angulos y. triángulos: 

sus clases.
- , Tema 2.* Polígonos: sus clases y 
área.

Tema 3.* 'Circunferencia: sus li- 
r.eas y círculo. y

Tema 4/ Por qué radio es la 
sexta parte. ¡

Tema 5.e Prbmas y pirámides. 
Tema 6.* Poliedros regulares.
Tema 7. (Cuerpos de revolución

PERSPECTIVA "
Tema -L* Definición y división* 
Tema 2.* Punto de vista y pun-. 

to principal.
Tema 3.° Puntos de distancia y 

puntos de fuga
. Tema 4.* Poner un* cuadrado en 
perspectiva parale'a.

Tema 5.* Poner en perspectiva 
un polígono irregular.

Tema 6.* Poner en perspectiva 
una pVrámide.

Tema 7.° Escala perspectiva y su 
apicación para situar las figuras.

Tema 8.* Poner circunferencias 
en perspectiva. )

ANATOMIA
Tema 1/ Partes de la anatlomía 

que interesan a! artista.
Tema 2.° Partes en que se divide 

«1 esqueí-eto h-umanb e idea general 
del mismo.

Terna 3.° /Huesos det cráneo: su 
enumeración y columna Vertebral

Tema 4.° Huesos del brazo, an
tebrazo y mano.

Tema 5. La escápula, la cavidad 
torácica y la pelvis.

Tema 6 o Músculq-s eni general.
Tema 7? Extemo-cteido mástoi- 

deos y gran dorsal. (
Temo 8.* Pectorales, serrato y 

tefe tos de1 abdom en.
Ten^a 9.° Deltoides, bíceps y tri- 

ceps.
Tema 10. Glúteos sartorio v ^e- 

•mti|os.

HISTORIA DEJE, ARTE
, Tema 1.° Arte prehistórico. Las 

pinturas rupestres, piarticularmelnte 
de Esnaña—Arte egipcio.—Epocas. 
Arquitectura, escu1tura, pintura.

Tdma 2a La pintura rircéníco- 
. cretense. Arquitectura helénica__ iLa 
cerámica.

Tema. 3.* La escultura griega. Pin- 
'tone's. obras y técnicas. El arte htie- 
nístico. . • í

Tema 4.’ Arte etrusco: cerámi
ca. pintura, arquitectura. Arte roma- 
nio: arquitectura, escultura. Pintura: 
Otilios y técnicas-

Tema 5.* El arte paleo-cristiano. 
Los temías iconográficos. '

Teñía 6* Arquitectura cnstian/a de 
la Edad Media: el románico y e! gó
tico. particularmente en Esnaña.

, Tema 7.* Escultura medieval. La 
pintura mural. La miniatura.

Tema. 8.6 Los primitivos italia
nos y flamencbs.

Tema 9.e Pmtores y escullías de 
los siglos XIII-XIV y XV en Es
paña.

Tema 10. La arquitectura y es
cultura renacentistas ten, Italia In
fluencias en Esnaña. I

Tema 11. La nmtura en Esnafía 
durante el* sig'o XVI.

Tema 12. La nmtura en Espáfl^ 
durante el s;gl0 XVII.

Tenía 13. Las escuelas y los eran- 
de s maestro-s de la pintura italiana 
dd si^o XVI.

Tirria 14. I Ja rmtvra eini T,os Paí
ses Bajos: siglos XVI v XVII.

Tema 15. El c aticismo en la 
pintura francesa
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Tema 16. La pintura en el sig'b 
XVIII: España, Francia. Inglaterra, 
Italia. .

Tema 17. La arquirelctura barro
ca: ejemplares más notables y carac
terísticas. '

Tema 18- neoclasicismo etn h 
arquitectura y escultura occidentales.

Tema 19. Goya y la pintura ro
mántica y post-romántica.

Tenia 20- La pintura imprelsio- 
nista: ma'efetros, escue’as y difusión.

Tema 21. El surrealismo y el cu
bismo en la pintura,

Tema 22. La pintura actual e;n 
España.

Tama 23. Cblecciones pictóricas 
y Museos más notablíes de España.

Tema 24. Los grandes museos y 
pinacotecas en eil extranjero.

Tema 25- Tratadistas e historia- 
dor/eis de la pintura.

SECCION SEXTA
Núm. 2-561

LAS PEDROSAS
D. Francisco López Recaj, Allcande- 

Presidente de] Ayimtamiento de 
Las Pedresas, en la provincia d¿ 
Zaragoza;
Hago saber: Que. el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión ordina
ria el 2 de los corrientes, adoptó el 
acuerdo cuyo extracto es como sigue :

1 .* Enajenación de bienes.—Exa
minado el expediente de enajenación 
de un edificio, antigua escuela de 
niñas, situado en la calle: Mayor, nú
mero 1, de 84 metros cuadrados de 
superficie, lindante: por a deredha, 
con • Andrés López Calvo; izquierda, 
plaza pública, y espalda. Pedro Aísa 
Aranda.

Una casa y corral situados enl la 
calle Mayor y /señalada con el nú
mero 3, de 98 metros cuadrados de 
superficie, lindando: por la ddrecha 
entrando, con la de Mariano Aísa 
Gordún; por la izquierda, con la de 
Fernando Salcedo, y espalda, con] 
Mariano Aíra Gordún. f

Un edificio, antiguo homo público, 
situado en extramuros; consta de 
72 metros cuadrados de superficie; 
iimdante: por la derecha entrando. 
Con (huerto de Jesús Aísa Sánchez: 
por la izquierda, con corral de Eula
lia Mayayo, y por la espalda, con co
rral de Pedro Aísa íSánchez. De cuya 
docimientación resu’ta:

l .° Que dichos biene's aparecen 
valorados parcialmente en 27.200 pe
setas. .

2 .e Que el presupuesto anua] de 
ingresos se eleva a 67.945,38 pesetas, 
por lo que aquella tasación excede 
del 20 por 100 de dicho presupuesto:

Considerando que por lo expuesto 
es procedente cumplir los trámites 
sustitutivos del referéndum con arre
glo a los artículos 94 y 150 de la 
Leh,- municipal de 31 de octubre de 
1935 y Decreto de 25 de marzo d- 
1938. y consideramdo que una vez 
cumplido este .requisito procede ele
var ti1 expediente al Minlisterio de la 
Gobernación a los efectos de didho 
Decreto v del de 2 de abril de 1930 y 
Reales Ordenes compVmentarias de 
4 y 18 de juniio de propio año, se 
acordó por unanimidad:

l .e Que se tramite ei] referéndum 
sustitutivo con arreglo Decreto de 
25 de1 marzo de 1938.

2-e Que si» una certificación del 
número de Concejales de que se 
compone este Ayuntamiento y ^cl 
que ha votado estos acuerdos a los 
efectos del1 quorum fegail.

3.* Que se apruebe ln tasación d? 
27-200 pesetas asignada a los in- 
mueblCs que se pretende einaieú'ar, 
a base de cuyo precio se tramitará 
la subasta úna vez obtenida la com
petente autorización.

Lo que se hace púbfico pata ge- 
rtelral conocimiento, advirtiéndo que 
en el Gobierno Civil de 1a provincia 
se abre información pública, a la que 
sólo podrán acudir por escrito, ante 
dicha superior Autoridad o ante es
te Ayuntamiento, las personas natu
rales o jurídicas a cuyo particular 
interés afecte directa y especia1men^ 
te e" acuerdo que se trata, y que 
transcurrido e! pJazo de quince días 
naturales, a partir de 1a pabricación 
de este edicto en! el "Boletín. Ofi- 
ciaT” de la provincia, no s? admitirán 
recl'amaciortes.

. L&s Pedresas, 11 de junio d- 
1949. — El Alcalde, F. I^]>ez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1? INSTANCIA

Núm. 2.581
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
juez de primera instancia del Juzga
do número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este juzgado se 

tramita juicio ejecutivo, a instancia de 
D. ¡osé Oiús Laguía, contra D. Manuel 
Samper Andre, habiendo sido despa

chada la ejecución por la cantidad de 
58.59J‘85 pesetas de capital, 34‘15 pe
setas por gastos de pn t stn, intereses 
y costas, para cuyos dos ú timos con
ceptos han sido seña a tas pesetas 
15 000 más; habiendo acordado pu- 
b>icar el presente edicto citando de re
mate al expresado ejecutado, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días compan zea en 
dichos autos y se oponga a la ejecución 
si viere convenir'e, previniéndole que 
por aquella circunstancia se ha practi
cado embargo de sus bienes, sin él 
previo requerimiento de pago.

Dado en Zaragoza a trece de junio 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Luis Bermúdez Acero.—El Secretario, 
Jua^ Sanz Egaña.

Núm. 2.571

JUZGADO NUM. 2
Cédula d« citación

Por la presente se cita y llama a 
Gregorio Diestes Viscasillas, de 30 
años de edad, que dijo tener domici
lio en Zaragoza (cal e Cadena, 19, en
tresuelo derecha), cuya esposa se lla
ma María Mier, que residía en Huesca 
(calle Lazama, 18), con sus padres, ig
norando también su paradero, para 
que tal denunciado, dentro del término 
de cinco días, comparezca ai te el Juz
gado de instrucción número 2 de Za
ragoza para ser oído en causa número 
513 de 1948 que se sigue por estafa de 
una bicicleta a D. Mariano Casanova 
Villar, previniéndo'e que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que ed derecho 
hava lugar.

Dado en Zaragoza a catorce de ju
nio de mil novecientos cuarenta y nue
ve.—El Secretario, Juan Sanz Egaña.

Núm. 2.576

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación .

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del juzgado núme
ro 3 de Zaragoza en la ejecutoria de la 
touaa número 478 de 1941, st bie hur
to, contra Víctor Bustamante Gutiérrez, 
se cita al mismo, cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, para que dentro 
de los cinco dias siguientes a la publi
cación de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia comparezca 
ante este juzga 1o para notificarle, lo 
que se le h ce por la presente, que la 
Audiencia Provincial e esta ciudad, y 
por sentencia de 31 de n arzo último, 
¡e condenó a la pena de di s meses y 
un día de arresto mayor, accesorias y 
cestas, apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio proce
dente en derecho.

Zaragoza, catorce de junio de mil 
novecientos cuarenta y r ueve. —El Se
cretario, B. Epifaoio Magro.

Tt p. Ho g a r  Pio n a t k l l i
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